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Presentación

La Secretaria del Ambiente del Paraguay (SEAM), el Instituto Forestal Nacio-
nal (INFONA) y Federación por la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas 
(FAPI), bajo la cooperación de las agencias de Naciones Unidas FAO, PNUD 
y PNUMA, integrantes del Programa Nacional Conjunto (PNC) ONU REDD de 
Paraguay, ponen a disposición de las diversas entidades nacionales y regionales 
relacionadas a la gestión de los bosques y los recursos forestales en general, 
el presente documento del Manual de Campo del Inventario Forestal Nacional, 
que	constituye	la	guía	metodológica	principal	para	la	planificación,	levantamien-
to, registro y tratamiento inicial de los datos obtenidos en los diversos estratos 
boscosos y plantaciones forestales del territorio nacional del Paraguay.

La presente versión del Manual de Campo ha sido desarrollada luego de un pro-
ceso de diseño técnico exhaustivo con el concurso de expertos nacionales y de 
cooperación, la aplicación de una fase piloto, y mediante la generación de aprendi-
zajes y análisis de la información levantada por el IFN durante el 2014. En síntesis, 
esta versión constituye una versión avanzada de la metodología de campo, como 
una propuesta base que permite de manera técnica, operativa y estadística recoger 
adecuadamente todas las variables priorizadas para los diversos recursos de los 
sistemas forestales del país (inventario multirecursos), y a su vez, para facilitar el 
ajuste	de	ciertos	procedimientos	que	serán	incorporados	en	la	versión	final,	que	será	
publicada más adelante en conjunto con los resultados del IFN.

Es importante señalar la viabilidad de aplicación de la presente metodología, tanto 
para	inventarios	a	escala	nacional,	regional	y	local;	por	lo	cual	se	motiva	a	todos	
los actores y actores que están emprendiendo este tipo de trabajos de generación 
de línea de base forestal e investigación, a la aplicación total o parcial (de acuerdo 
a	sus	objetivos	y	alcances)	del	presente	Manual,	con	la	finalidad	de	establecer	un	
espació	de	concordancia	con	la	presente	metodología	oficial	desde	las	autorida-
des ambientales y forestales del país (SEAM e INFONA).
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Antecedentes

El Paraguay es uno de los países participantes del Programa de las Naciones Uni-
das para la Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
provenientes de la Deforestación y la Degradación de los bosques (ONU REDD). 

REDD+ se está constituyendo en el contexto internacional como uno de los 
principales mecanismos de mitigación del cambio climático, a través del sumi-
nistro de incentivos positivos para que los países con remanentes boscosos 
reduzcan sus emisiones de GEI provenientes de las actividades forestales, 
contribuyendo a la conservación y manejo sostenible de los recursos forestales 
y al incremento de las reservas de carbono.

Para completar la fase de preparación del mecanismo REDD+, el país creó el 
Programa Nacional Conjunto (PNC), liderado entre la Secretaría del Ambiente 
(SEAM), el Instituto Forestal Nacional (INFONA), y la Federación por la Auto-
determinación de los Pueblos Indígenas (FAPI), con el apoyo de las agencias 
del Sistema de Naciones Unidas FAO, PNUD y PNUMA.

El PNC tiene como uno de los objetivos principales el desarrollo del Sistema 
Nacional de Monitoreo de los Bosques (SNMB), bajo un Sistema Nacional de 
Monitoreo e Información Forestal (SNIF).

En la fase actual del programa se están generando las estrategias, capacida-
des y los instrumentos necesarios para el levantamiento de la línea de base 
forestal, de acuerdo a las circunstancias nacionales y a los estándares inter-
nacionales propuestos por el Panel Intergubernamental de expertos sobre el 
Cambio Climático IPCC, en concordancia con los conceptos de medición, re-
porte	y	verificación	(MRV).	El	elemento	integrador	de	la	medición	es	el	Inventa-
rio Forestal Nacional (IFN), cuya coordinación está a cargo del INFONA.

En este marco institucional para el mecanismo REDD+ y de las prioridades 
del INFONA, el presente manual de campo constituye la principal herramienta 
que guía el levantamiento de información del IFN, presentando de manera 
detallada cada uno de los pasos, procedimientos y materiales de registro a ser 
gestionados	por	los	técnicos	y	técnicas	forestales	y	de	otras	ramas	afines	en	
todos los bosques del Paraguay.

Finalmente, se resalta el apoyo brindado por el proyecto AIFN-HDS de la fun-
dación CESEFOR bajo cooperación de la Agencia Española Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo AECID, con equipamiento, capacitación y desa-
rrollo de manuales y guías preliminares para el IFN durante el 2013.



16

Manual de Campo

II. Introducción

A través del PNC ONU REDD Paraguay está desarrollando el Sistema Nacio-
nal de Monitoreo e Información Forestal (SNIF), como insumo principal para 
monitorear el stock y cambios de las reservas de carbono de los bosques, que 
se	modifican	permanentemente	debido	a	su	deforestación	o	degradación,	a	
los procesos de conservación y manejo sostenible de los bosques, o por el 
incremento de las reservas forestales. 

Para cumplir con este propósito el Inventario Forestal Nacional (IFN) se rige a 
los acuerdos y directrices establecidas por la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y a las actividades planteadas por 
el mecanismo REDD+, así como a  las guías de buenas prácticas del IPCC, arti-
culando	la	función	de	medición,	reporte	y	verificación	(MRV)	en	todo	el	proceso.

Además de este énfasis de levantamiento de información para el SNIF, el IFN 
contempla la generación de información multirecurso, en la perspectiva de es-
tablecer un proceso de manejo integrado y sostenible de los recursos foresta-
les,	incluyendo	la	toma	de	datos	de	la	estructura	y	composición	florística	de	los	
bosques, evaluación de la fauna, estudio de productos maderables y no made-
rables, estado legal de las tierras, prácticas de manejo silvicultural, función de 
los bosques, la relación de los bosques con los habitantes locales, entre otros.

El IFN se basa en un diseño de inventario a escala nacional, a través de un 
sistema de muestreo sistemático, superponiendo en los estratos boscosos pre-
liminares del Paraguay una grilla de referencia del muestreo de 1 x 1 km. La 
unidad de muestreo constituye un conglomerado de tres parcelas para aque-
llos estratos de estructura boscosa continua, y de una parcela (de igual tamaño 
de las parcela del conglomerado) para aquellos estratos boscosos de estructu-
ra discontinua o distribuidos en parches de remanencia.

Cada uno de los componentes, variables e indicadores del presente inventario 
se	medirán	considerando	criterios	de	precisión	estadística,	eficiencia	econó-
mica y viabilidad operativa de las actividades en campo, para lo cual se ha 
realizado un ejercicio de aplicación piloto de la metodología, así como análisis 
y consultas a expertos nacionales e internacionales en el tema de inventarios 
forestales. 

Como producto de este proceso inicial se pone a consideración la presente 
versión del Manual de Campo del IFN, el cual tiene como propósito detallar 
de manera ordenada y clara cada uno de los pasos del levantamiento de in-
formación	en	campo,	desde	la	socialización	y	planificación	de	actividades,	el	
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acceso	e	identificación	de	las	Unidades	de	Muestreo	(UM),	el	 levantamiento	
de variables e indicadores, la colecta y procesamiento de sub-muestras para 
laboratorio, el ingreso de información a base de datos y los momentos de la 
verificación.

Adicionalmente, en la parte de anexos, se presenta información relevante, 
referida	a	la	valoración	cuantitativa	de	indicadores,	definiciones	y	conceptos,	
guías de manejo de instrumentos y equipos, el formato y contenido de las pla-
nillas de campo, guía general de seguridad, entre otras.

Para el cumplimiento adecuado de todas las actividades y procesos en el de-
sarrollo del IFN e integración del SNIF se ha establecido una estructura orgáni-
ca a nivel institucional, integrada por las entidades líderes del PNC UN REDD 
y del Equipo Técnico del Inventario Forestal Nacional (ETIFN) tal como se 
presenta en el siguiente esquema:

Figura 1. Esquema inicial de la propuesta de estructura del Sistema Nacional 
Información Forestal.

SEAM INFONA FAPI

Dirección Nacional de Monitoreo e Información 
Forestal SNIF

Unidad:
Sistema Satelital 

de Monitoreo de la 
Tierra

BRIGADAS DE CAMPO 

Equipo de supervisión

Departamento de Sistema de Información y 
Evaluación Forestal

Unidad:
Inventario 

Forestal Nacional 
Multirecurso

Unidad:
Estadísticas 
Forestales

Unidad:
Comunicación y 

capacitación

Estándares nacionales 
e internacionales

Sistema de control de 
calidad

Fución M y MRV
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III. Planificación y preparación del levantamiento de 
Datos de Campo

3.1. CONFORMACIÓN DE LAS BRIGADAS DE CAMPO 
Las brigadas de campo son equipos de técnicos y guías locales que se despla-
zarán de manera sistemática por los diversos tipos de bosques del país y serán 
los responsables de la recolección, registro, ingreso y depuración inicial de 
base	de	datos	de	campo,	bajo	el	acompañamiento,	verificación	y	aprobación	
del Equipo Técnico del Inventario Forestal Nacional (ETIFN).

Con base en experiencias previas de inventarios se considera que las brigadas 
de campo deben estar conformadas al menos de los siguientes profesionales 
y referentes comunitarios:

• 1 Ing. Forestal responsable de la brigada de campo o líder.
• 1 Técnico con destreza en dendrología o botánica
• 1 Biólogo/a
• 1 Asistente técnico/a
• 2 Guías Locales con conocimiento del área de trabajo o baqueanos 

Perfil y roles de los miembros 

Cada una de las brigadas propuestas deberá estar integrada por un/a Ing. 
Forestal con experiencia en inventarios forestales, un/a Técnico Forestal o Bió-
logo/a con destreza en botánica o dendrología, un/a Biólogo/a con destreza en 
inventarios de fauna, un/a Asistente Técnico de campo y dos Guías Locales. 

Los	roles	y	perfiles	requeridos	se	detallan	a	continuación:	

Líder (1)

Perfil 

-  Ingeniero/a Forestal, con amplio conocimiento del sector forestal del Paraguay, 
con experiencia en inventarios forestales, evaluaciones de carbono y manejo 
de paquetes informáticos (ArcGis, SIG, base de datos, etc.). 
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-	Capacidad	de	Organización	y	planificación	de	actividades	para	Inventario	
Forestal en campo.

- Destreza en comunicación, socialización y coordinación de actividades 
de campo.

- Conocimiento de medición y procesamiento de datos del IFN.
- Manejo de programas informáticos como Microsoft Excel, Word, ArcGis 

(SIG).
- Liderazgo y capacidad de manejo del personal.
- Manejo de instrumentos de precisión y medición.
- Manejo de idiomas guaraní y español.

Roles y responsabilidades principales: 

- Socializar el proyecto a propietarios y obtener permisos de ingreso a 
propiedades.

- Analizar y facilitar el acceso a las parcelas.
- Contactar y contratar Guías Locales.
- Diseñar una ruta de acceso a las unidades de muestreo.
-	Planificar	las	actividades	de	campo.
- Organizar la logística del equipo (transporte, alimentación, hospedaje, etc.).
- Organizar y asignar roles a los miembros del equipo y Guías Locales. 
- Liderar la instalación de las parcelas.
- Realizar la entrevista sobre aspectos socioeconómicos básicos.
-	Asegurar	la	confiabilidad	de	los	datos.
- Velar por las medidas de seguridad de los miembros del equipo.
- Liderar y coordinar el ingreso de los datos contenidos de las planillas 

físicas a la base de datos del IFN.
-  Asegurar el envío de muestras, datos e información al equipo técnico del 

IFN.
-		Participar	 activamente	 en	 el	 proceso	 de	 verificación	 (remedición)	 y			

depuración de bases de datos con el equipo de supervisores del IFN.
-	Responder	y/o	aclarar	dudas	necesarias	hasta	la	aprobación	final	de	los	

datos colectados.
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Técnico Botánico/Dendrología (1)

- Técnico/a Forestal o Técnico Biólogo/a con buena experiencia en la 
identificación	de	especies	de	flora	(Botánica/Dendrología).

- Experiencia en recolección, manejo y tratamiento de muestras botánicas.
- Experiencia en trabajo en herbarios y acceso a herbarios.
- Destreza en inventarios forestales.
- Manejo de herramientas e instrumentos forestales de precisión y medición.
- Manejo de programas informáticos como Microsoft Excel, Word y otros.
- Dominio de idiomas español y guaraní.

Roles y responsabilidades principales:

-	 Identificar	los	ecosistemas	y	caracterizar	los	hábitats	en	las	Unidades	de	
Muestreo y alrededores. 

-	 Identificar	 taxonómicamente	 las	 especies	 forestales:	 regeneración,	
brinzales,	latizales	y	fustales;	identificación	de	arbustos	y	hierbas.

-	Colectar	muestras	botánicas	de	los	individuos	que	no	se	han	identificado	
en	campo,	secar	las	muestras	e	identificar	en	el	herbario.	

- Medir la regeneración, hierbas, arbustos y los diámetros de los árboles en 
toda la parcela.

- Asegurar que el material del equipo este siempre completo y operativo, 
particularmente	 relacionado	 con	 la	 identificación	 de	 muestras	 y	
conservación de muestras botánicas.

-	Controlar	 la	 calidad	 de	 los	 registros	 de	 los	 nombres	 científicos	 de	 las	
especies.

- Reemplazar al líder en caso de emergencia o enfermedad.
- Participar en el ingreso de información en la base de datos.
-	Participar	 en	 el	 proceso	 de	 verificación	 (remedición)	 y	 depuración	 de	

bases de datos.
- Apoyar en el traslado de equipos y muestras.  
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Técnico Biólogo/a (1)

- Biólogo/a con aptitud para la aplicación de estándares de la Alianza para 
el Clima, la Comunidad y la Ciodiversidad (CCBA por sus siglas en inglés) 
y para la recopilación de la información biológica. 

- Experiencia en inventarios de fauna: muestreo, trampeo y diversas 
técnicas	de	identificación	de	aves,	mamíferos	y	herpetofauna	(reptiles	y	
anfibios).	

- Experiencia en avistamiento de aves, mamíferos y herpetofauna.
-	Experiencia	 en	 rastreo	 e	 identificación	 por	 huellas	 y	marcas,	 tanto	 de	

aves, mamíferos y herpetofauna. 
- Experiencia en levantamiento de información de fauna, a través de 

entrevistas a pobladores locales. 
- Manejo de programas informáticos como Microsoft Excel, Word, ArcGis 

(SIG).
- Manejo de idiomas español y guaraní.

Roles y responsabilidades principales: 

-	 Identificar		indicadores	para	la	definición	de	Altos	Valores	de	Conservación.
-	 Identificar	las	especies	de	fauna	a	nivel	de	familia,	género	y	especie.
-	Establecer	 recorridos	 para	 el	 avistamiento,	 identificación	 de	 huellas	 o	

marcas de fauna, dentro y alrededor de la unidad de muestreo.
- Entrevistar a guías y pobladores locales sobre las especies de fauna de 

la zona.
-	Trasladar	 equipos	 y	 materiales	 para	 identificación	 de	 fauna	 y	 otros	

materiales de inventario.
- Registrar la información en las planillas de campo.
- Participar en el ingreso de los datos a la base de datos del IFN, en 

coordinación con el líder de la brigada.
- Colaborar en la medición de variables del IFN.
- Apoyar al líder de brigada en preparar las muestras a ser enviadas al 

equipo técnico del IFN y en responder las dudas del equipo técnico de 
supervisión del IFN y la SEAM.

- Apoyar en el traslado de equipos y muestras.



22

Manual de Campo

Asistente técnico/a (1)

- Técnico Forestal, egresado/a de los Centros de Formación de Técnico 
Superior Forestal de Alto Paraná y/o Itapúa o estudiante de los últimos 
años de la carrera de ingeniería forestal.

- Experiencia básica en inventarios forestales.
- Capacitación recibida en inventarios forestales, dendrología, carbono 

forestal y otros.
- Manejo de herramientas e instrumentos forestales de precisión y medición.
- Manejo de programas informáticos como Microsoft Excel, Word y otros.
- Dominio de idiomas español y guaraní.

Roles y responsabilidades principales:

- Registrar de forma clara y detallada la información en las planillas de 
campo.

- Apoyar al líder de brigada en preparar las muestras y códigos de biomasa, 
detritus y suelos a ser enviadas al equipo técnico del IFN.

- Supervisar y orientar a los/as Guías Locales.
- Asegurar que el material del equipo este siempre completo y operativo.
- Ingresar detalladamente la información de las planillas físicas a la base 

de datos.
- Participar en forma  activa del proceso de depuración de la base de datos 

con el equipo de  supervisores del IFN.
- Apoyar en el traslado de equipos y muestras.

Guías Locales (2)

Preferentemente serán contratados en la zona. Podrían ser los dueños/as del 
bosque o sus trabajadores/as.

Roles y responsabilidades principales:

Los/as Guías Locales apoyarán en: 
- Facilitar información sobre: tenencia de la tierra, aprovechamiento, 

degradación, usos de las especies, nombres vernáculos de las especies, 
PFNM, datos socioeconómicos, datos de fauna, etc. 

- Guiar en el proceso de acceso a la unidad de muestreo.
- Abrir picadas para ingreso a la UM y trazado de las parcelas de muestreo.
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- Obtener estacas y balizas para trazado de parcelas.
- Abrir calicatas y apoyar en muestreo de suelos.
- Trasladar equipos y muestras.

3.2. ORGANIZACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS
El	ETIFN	ha	definido	una	lista	básica	de	los	equipos	y	materiales	necesarios	
para el levantamiento de todas las variables a medir en campo (ver Cuadro 1), 
los cuales en su gran mayoría serán suministrados a las brigadas de campo 
bajo préstamo.

El líder de la brigada será responsable del manejo y mantenimiento adecuado 
de	todos	los	instrumentos	con	la	finalidad	de	extender	al	máximo	su	vida	útil.

Otros equipos como: vestimenta, materiales didácticos, mochila de primeros auxi-
lios, entre otros, serán donados por el ETIFN para facilitar los trabajos de campo.

Cuadro 1. Equipos, materiales y cantidades recomendadas para una brigada 
de campo.

Instrumentos/material 
Cantidad 

porbrigada Utilidad Dependencia  

GPS (sistema de 
posicionamiento global)                      2

Geoposicionamiento de 
las parcelas y puntos de 
referencia.

ETIFN                   

Brújula (360°) para sitios 
planos 2 Trazado de parcelas y 

navegación encampo. ETIFN                   

Cinta métrica (50 m) 1 Trazado de parcelas y 
medición de distancias. ETIFN                   

Cinta métrica (30 m) 2
Trazado de parcelas  
anidadas y distancias 
para uso del hipsómetro 
Suunto. 

ETIFN                   

Distanciómetro Laser  1
Lectura de distancias 
horizontales, distancias 
X Y deárboles

ETIFN                   

Flexómetro (5 m) 2 Mediciones de 
profundidad de suelos. Brigadas 
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Instrumentos/material 
Cantidad 

porbrigada Utilidad Dependencia  

Cinta diamétrica (10 m) 2 Medición del DAP para 
árboles nativos. ETIFN                   

Relascopio de Bitterlich 1 Medición de diámetro 
a diferentes alturas del 
árbol.

ETIFN                   

Hipsómetro Suunto (15-20 
m y escalasen %) o Pistola 
Haga

2 Medición de Ht y Hc ETIFN                   

Hipsómetro vertex IV o III 1 Medición de Ht y Hc ETIFN                   

Densiómetro esférico 2 Medición de cobertura 
de copas. ETIFN                   

Binoculares 2 Identificación	de	árboles	
de gran altura. ETIFN                   

Barreno espiral para suelo 1

Medición de la 
profundidad del 
horizonte orgánico del 
suelo (horizonteA). 

ETIFN                   

Pala de punta 1 Apertura de calicatas. Brigadas 

Cilindros o anillos de 
volumen conocido (100 cc) 5

Levantamiento de 
muestras de suelo 
entierra	firme.	

ETIFN                   

Muestreador metálico para 
penetración de anillos   2

Facilita el manejo y 
penetración de los 
anillos de muestreo de 
suelos. 

ETIFN                   

Cuchillo de campo para 
suelo 1 Manipulación de 

muestras de suelos Brigadas 

Alfileres
Los 

necesarios
Sujetar cinta métrica en 
calicata de suelo Brigadas 



25

Manual de Campo

Instrumentos/material 
Cantidad 

porbrigada Utilidad Dependencia  

Cámara	fotográfica	digital	
(mayor a 10 megapíxeles) 1

Registro de puntos de 
referencia, lecturas de 
GPS, CUTs, etc. 

Brigada              

Cargador de baterías para 
vehículo 1 - Brigada              

Baterías para cámara 
fotográfica	y	GPS

Las 
necesarias - Brigadas 

Machete 5 Apertura depicadas, 
preparación de jalones.  Brigada              

Limas triangulares 2 Afilado	de	las	
herramientas. Brigada              

Tijera podadora de mano 1 Preparación de muestras 
botánicas. Brigada              

Tijera telescópica 1 Preparación de muestras 
botánicas. ETIFN 

Calculadora de mano 1 Cálculos en campo. Brigada

Tamiz para hojarasca 
(2 mm) 1 Separación dedetritus 

muy	fino.	 Brigada

Medidor de corteza 1 Medición del grosor de 
corteza. ETIFN 

Manual de campo 2 Guía de las mediciones 
en campo. ETIFN 

Mapas con la ubicación 
de conglomerados y 
parcelas (punto de inicio 
teórico de las parcelas)

Los 
necesarios

Facilita el acceso al 
conglomerado. ETIFN 

Planillas de campo Los 
necesarios

Registro sistemático de 
la información de campo. ETIFN 

Tablero para portar 
planillas de campo 2

Facilita el manejo de 
formularios en campo. ETIFN
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Instrumentos/material 
Cantidad 

porbrigada Utilidad Dependencia  

Planillas impresas en papel 
resistente a humedad 2 Facilita el registro bajo 

lluvia tenue. ETIFN              

Cinta	vinílica	fluorescente	
biodegradable  

Las 
necesarias

Facilita	la	identificación	
de los jalones internos 
del trazado de las fajas y 
parcelas anidadas.

ETIFN              

Cinta	vinílica	fluorescente	
no biodegradable 

Las 
necesarias

Facilita	la	identificación	
de las balizas de inicio 
de las 3 fajas de la 
parcela (facilita la 
verificación).

ETIFN              

Bolsas plásticas doble 
ranura de cerrado 
hermético (tipo ziploc).   

Las 
necesarias

Recolección de sub- 
muestras de vegetación, 
detritusy suelo.

ETIFN              

Mochilas 3

Transporte de 
equipos, instrumentos 
y submuestras para 
laboratorio. 

ETIFN              

Linterna 6 Traslado en la noche. Brigada

Equipo de camping Lo necesario Si se requiere pernoctar 
en campo. Brigada            

Teléfono celular Al menos 1 Comunicación. Brigada            

Lápices y bolígrafos Lo necesario Apuntes de los registros. Brigada            

Balanzas portátiles: 
capacidad para 1000 g y 5 kg. 

4 (2 de 
1000 g. y 2 

de 5 kg) 

Pesaje de muestras y 
sub-muestras debiomasa  ETIFN         

Placas de chapa no 
oxidable de 10 x 10 cm, y 
clavos 4’’ inoxidable 

Lo necesario Ubicación del punto 
permanente. Brigada            

Moldes de letras y números 
de golpe  1

Inscripción de la 
información en las 
placas de chapa. 

ETIFN              



27

Manual de Campo

Instrumentos/material 
Cantidad 

porbrigada Utilidad Dependencia  

Martillo 2 Ubicación de  las 
chapas. Brigada           

Mazo  1 Ubicación de estacas. Brigada           

Vara de madera de 1,30 
cm. de largo

Las 
necesarias

Medición exacta de la 
altura del DAP. Brigada           

Grabadora digital y 
micrófono profesional 1 Registro de datos en 

lluvia intensa. Brigada           

Mochila de primeros 
auxilios 1

Provisión de insumos 
y medicinas de 
emergencia. 

Brigada           

Bolsas, cajas de cartón
Los 

necesarios
Envío de submuestras al 
ETIFN o laboratorio. Brigada           

Cuerda, funda grande o 
bolsas 

Los 
necesarios

Pesado de las muestras 
de biomasa en fresco. Brigada           

Hojas de diarios Las 
necesarias

Separación y secado de 
muestras botánicas Brigada           

Prensa de madera 1 Proceso de prensado de 
muestras botánicas. Brigada           

Secador portátil 1 Secado de muestras 
botánicas. ETIFN        

Marcador permanente  2 Inscripción de códigos 
en muestras. Brigada      

Pintura roja en aerosol  Las 
necesarias

Señalar los árboles 
medidos. Brigada      

Trampas para fauna  Las 
necesarias

Recolectar muestras de 
fauna. ETIFN    

Estacas de madera  
obtenidas en campo 

Las 
necesarias

Trazado de las parcelas, 
subparcelas y fajas Brigada

Otros equipos de seguridad 
e higiene personal  

Las 
necesarias

Seguridad en campo ETIFN    
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En el Anexo 7: Guía síntesis de uso de instrumentos de Medición, se explica la 
utilización de los instrumentos de medición con detalle, y en el Anexo 9: Síntesis 
de normas de seguridad para el trabajo de campo, se explica la conformación 
del campamento, instrumentos y el uso de los materiales de primeros auxilios.

3.3.  PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO
La	brigada	debe	planificar	de	manera	previa	y	coordinada	cada	una	de	sus	jorna-
das de trabajo de campo, que normalmente pueden durar entre 2 a 4 semanas. 
Este	proceso	de	planificación	debe	ser	coordinado	con	el	o	 los	Supervisores	
delegados	del	ETIFN,	con	la	finalidad	de	facilitar	las	tareas	de	acompañamiento	
inicial e intermedio del ETIFN y asegurar una correcta aplicación de la metodo-
logía del IFN.

En	este	proceso	de	planificación	también	es	imprescindible	informar	a	las	ofi-
cinas regionales del INFONA y a las autoridades locales más próximas a los 
conglomerados y/o parcelas a medir, sobre la programación del trabajo de le-
vantamiento de datos a realizar para el IFN.

Para facilitar la información y socialización del IFN se utilizará todo el material 
de	comunicación	desarrollado	por	el	ETIFN	como:	 trípticos,	afiches,	videos,	
cartas de permiso y otros.

Paralelamente el ETIFN realizará los acercamientos con las diferentes entida-
des a nivel nacional, y desarrollará entrevistas con organizaciones clave: ejér-
cito, policía, gobernaciones, ministerio de salud, entre otras, como respaldo al 
trabajo de socialización y/o acercamiento local que deben realizar las brigadas 
de campo.

El ETIFN difundirá spots radiales en estaciones locales y regionales de ca-
rácter comunitario y privadas con el propósito de comunicar a un público más 
amplio las tareas del inventario. 

El Cuadro 2 presenta una síntesis de las principales entidades a las cuales la 
brigada	de	campo	debe	realizar	acercamientos	a	nivel	local,	con	la	finalidad	de	
contar con información, apoyo y asistencia según la zona donde se realizarán 
las mediciones.
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Cuadro 2. Entidades de información del IFN para facilitar apoyo y acceso para 
la medición.

Entidades de 
socialización 

Oficinas	regionales	
del INFONA 

Propósito Material de
comunicación

1 Recopilación de información de 
entidades y organizaciones locales, 
contactos con representantes o 
dueños de predios de los sitios de 
medición.  

Manuales y  planillas, 
trípticos, cartillas y 
otros.

Gobernaciones y 
Gobiernos locales 
– Municipios  

2 Recopilación de información local 
socioeconómica, contactos de 
acceso local, y sobre programas 
y proyectos que operan en las 
diversas localidades. 

Trípticos, cartillas, 
videos y otros. 

Organizaciones No 
Gubernamentales 
ONG 

3 Recopilación de información 
biofísica y socioeconómica local, 
através de programas y proyectos 
de intervención local.

Trípticos, cartillas y 
otros.  

Entidades de 
seguridad: policía 
y ejercito 

4 Análisis de la seguridad de cada 
zona a intervenir, determinar 
los	grados	de	conflictividad	que	
representan;	gestionar	el	respaldo	
de	seguridad	en	zonas	accesibles;	
y contar con apoyo para posibles 
emergencias durante los trabajos 
de campo. 

Trípticos, cartillas y 
otros.  

Centros de Salud 5 Coordinación de acciones ante 
posibles emergencias de salud de 
las brigadas como: enfermedades, 
mordeduras de serpientes, 
accidentes, etc.

Trípticos, cartillas y 
otros.  

Organizaciones 
campesinas e 
indígenas  

5 Socialización de la importancia del 
IFN tanto para el país, como para 
las organizaciones, y los pueblos 
ynacionalidades indígenas. 

Gestión de los permisos de 
ingresos en los bosques de estas 
organizaciones.

Trípticos, cartillas, 
videos, cuñas de 
radio, cartas de 
autoridades, etc. 
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Permiso de ingreso a las propiedades 

Después de tener información sobre los dueños o responsables de la propie-
dad, la brigada de campo debe proceder a solicitar los permisos de ingreso, 
para ello se recomienda considerar los siguientes aspectos:

• Para cada unidad de muestreo (conglomerado o parcela según el estrato de 
bosque) hay que conocer quien o quienes son los/as dueños, propietarios 
y administradores para solicitar todos los permisos correspondientes, 
especialmente	si	el	conglomerado	se	encuentra	en	una	zona	de	conflicto	
por tenencia de tierra u otro motivo.

• Al momento de realizar la medición existe una alta probabilidad de que 
la unidad de muestreo se encuentre en varias propiedades. Antes del 
ingreso se deben tener los permisos de todas las partes correspondientes 
para evitar problemas.

•	Si	el	propietario	es	difícil	de	 identificar	y	contactar,	por	ejemplo	vive	en	
el extranjero, o la propiedad es de una empresa, una cooperativa o son 
varios dueños, se debe solicitar el permiso al administrador o encargado 
de	la	finca.

• Si el propietario es el estado, un gobierno local o es territorio indígena, el 
permiso	se	debe	obtener	durante	la	planificación.	En	caso	de	propiedades	
de comunidades y pueblos indígenas es necesario realizar una estrategia 
de acercamiento y contar con un interlocutor local  de enlace para facilitar 
el acceso. Para este caso se recomienda coordinar y contar con el 
apoyo de la FA PI (Federación para la Autodeterminación de los Pueblos 
Indígenas) que participa en los procesos de preparación del mecanismo 
REDD+ en Paraguay.

• Una vez ubicado el dueño o propietario, o en su defecto el administrador o 
encargado, el líder de la brigada debe presentarse y explicar el motivo de 
su visita, socializando el objetivo e importancia del proyecto, amparado 
con documentos y materiales proveídos por el ETIFN. 

Con	la	finalidad	de	alcanzar	una	mayor	eficiencia	en	el	proceso	de	inventario	y	
adelantar todo el proceso de socialización, se recomienda realizar un ingreso 
de	avanzada	a	los	sitios	de	muestreo,	para	identificar	los	dueños	de	los	pre-
dios, y lograr todos permisos de ingreso a las unidades de muestreo. Inclusive 
en esta avanzada se puede anticipar el trabajo de trazado de algunas parcelas, 
ya que en este momento solo será necesario emplear el trabajo de un técnico/a 
y uno o dos Guías Locales. 
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En un segundo momento ingresará la brigada completa para la medición, ha-
ciendo más efectivo el uso del tiempo de los técnicos y los recursos disponibles 
para las diferentes campañas o entradas de medición.  

Preparación de mapas de campo e ingreso de coordenadas al GPS

El ETIFN preparará mapas de localización y acceso a las unidades de mues-
treo	(UM),	las	cuales	servirán	de	soporte	a	las	brigadas	de	campo	para	planifi-
car las rutas más adecuadas para el acceso (ver Anexo 4).

El ETIFN también proporcionara información completa de SIG (ver Figura 2), 
para que las brigadas de campo puedan generar rutas de acceso cuando sea 
necesario reubicar la UM.

Figura 2. Mapa nacional de principales vías de acceso para la ubicación e ins-
talación de la unidad de muestreo (escala alterada para mostrar como ejemplo).
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En la Planilla 2 (Ver Anexo 11), para facilitar futuros accesos a la UM se elabo-
rará un croquis detallando rutas de acceso, puntos de referencia permanentes 
y las coordenadas de la UM.

El sistema de coordenadas que será utilizado es el Universal Transversal de 
Mercator (UTM). El Paraguay se encuentra dividido en dos zonas UTM, 21 
para la mayor parte de la Región Oriental y 20 para el Oeste de la Región Oc-
cidental a partir del meridiano 60°. 
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IV. Diseño general del inventario forestal a escala 
nacional

Para el levantamiento de todas las variables de medición se ha diseñado un 
sistema	de	inventario	forestal	estratificado	en	dos	fases:	en	una	primera	fase	
se ha establecido una grilla de muestreo de 1 x 1 km superpuesta a los 6 estra-
tos	de	bosque	definidos	para	el	país;	en	la	segunda	fase	dentro	de	cada	estrato	
se seleccionará al azar las unidades de muestreo estadísticamente represen-
tativas.	Es	decir,	se	tiene	un	muestreo	estratificado	de	distribución	óptima	de	
UM.  Este tipo de muestreo son los más comunes y han generado los mejores 
resultados en inventarios a escala nacional.

El	mapa	con	los	estratos	o	tipos	de	bosques	con	fines	de	inventario	forestal	
se muestran en la Figura 3 e información sobre características de los tipos de 
bosques en el Anexo 1. Un ejemplo de la distribución de las grillas de muestreo 
en la Figura 4.
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Figura 3. Mapa de los estratos o tipos de bosque del Paraguay (escala alterada 
para mostrar como ejemplo).
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Figura 4. Mapa de distribución de las unidades de muestreo en una grilla o 
malla de 1 x 1 km. 
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Con	el	propósito	de	alcanzar	una	alta	eficiencia	estadística,	económica	y	de	
tiempo, en aquellos estratos de bosques de estructura continua como los estra-
tos del Bosque Seco Chaqueño (BSCH) y bosque de Palmar se utilizará como 
unidad de muestreo UN CONGLOMERADO compuesto de tres parcelas de 
60 x 60 m a una distancia entre sí de 250 m, tal como muestra la Figura 5. El 
muestreo en conglomerado para el bosque continuo permitirá recoger mayor 
variabilidad dentro de cada UM, haciendo necesario distribuir menos conglo-
merados	en	toda	la	superficie	del	bosque.

Para el caso de los estratos de bosque que presentan una distribución con alta 
remanencia o discontinuos, la unidad de muestreo será de UNA PARCELA, 
con	la	finalidad	de	muestrear	el	remanente	boscoso	y	evitar	la	expansión	de	
variación al cubrir varias clases de uso de suelo (boscosas y no boscosas).

Los estratos a ser muestreados con una parcela son: Bosque Húmedo de la 
Región Oriental (BHRO), Bosque Sub-húmedo Inundable del Río Paraguay 
(BSHIRP), Bosque Sub-húmedo del Cerrado (BSHC) y las Plantaciones Fo-
restales.

El tamaño de las parcelas para los estratos de bosque de Palmar y Plantacio-
nes tendrá una dimensión de 40 x 40 m, área considerada preliminarmente 
suficiente	para	recoger	la	variación	de	la	menor	composición	florística	y	varia-
bilidad estructural de estos ecosistemas boscosos. 

Figura 5. Diseño de la unidad de muestreo en conglomerado. 
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V. Diseño y Trazado de las parcelas

Cada parcela de 60 x 60 m y 40 x 40 m se ha diseñado para recoger información 
del bosque sobre la biomasa y carbono en los 5 depósitos de carbono, estructu-
ra y composición, suelos, aprovechamiento y degradación, sucesión, estado de 
conservación, productos forestales no maderables, usos, entre otros.

Para facilitar la medición de las diferentes variables se han establecido varias 
subparcelas o parcelas anidadas que recogen la variación diferenciada para 
cada componente del bosque.

En este sentido, en cada parcela se delimitan las siguientes subunidades de 
muestreo:
•	En	la	parcela	de	60	x	60	m	se	medirán	todos	los	árboles	con	un	DAP	≥	20	

cm, siguiendo las 3 fajas de medición. 
• Una subparcela para la medición de árboles y tocones con DAP mayor o 

igual a 10 cm, de dimensiones de 40 x 40 m para bosque nativo, bosque 
de Palmares y Plantaciones Forestales, que corresponde a la primera y 
segunda faja de la parcela hasta 40 m. 

• Una subparcela de 20 x 20 m para la medición de árboles o arbustos 
grandes	con	DAP	≥	5	cm.		

• Una subparcela para la medición de sotobosque en un área de 2 x 2 
m, ubicada a la izquierda del punto de inicio, incluyendo la cobertura y 
composición de hierbas. 

• Dos subparcelas de 10 x 5 m, ubicadas en los vértices Noreste (NE) y 
Suroeste (SW) de la parcela de 60 x 60 m o 40 x 40 m, donde se mide 
la regeneración natural, con el conteo de individuos de latizales bajos y 
brinzales de las especies arbóreas y composición de arbustos bajos. 

• Dos subparcelas de 0,5 m x 0,5 m de dimensiones en el vértice SE y NW 
para la toma de muestras de hojarasca y detritus. 

• Línea de intersección de 60 m ubicada desde el punto de inicio de la 
parcela en dirección  Sur-Norte, siguiendo el centro de la primera faja de 
la	parcela;	para	la	medición	de	madera	muerta	caída	≥	10	cm.

• Nueve puntos en la parcela de 60 x 60 m y cuatro puntos en la parcela 40 
x 40 m para la medición de cobertura de copas. 

• Dos calicatas en los extremos Sureste y Noroeste de la parcela, para la 
caracterización y toma de muestras de suelo.
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Figura 6. Diseño de la parcela de 60 x 60 m. 

Figura 7. Diseño de la parcela de 40 x 40 m.
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Trazado e instalación de la parcela 

Para avanzar en el trazado de la parcela se abrirán tres fajas (parcela de 60 x 
60 m) y dos fajas (parcela de 40 x 40 m) a una distancia de 20 m entre fajas, 
con ayuda de la brújula: 

- La primera faja se inicia desde el punto de inicio (PI) de la parcela, con 
azimut 0° con dirección Sur-Norte.

- A partir del PI se abre una picada de 20 m en dirección Este – Oeste con 
un azimut de 270° para establecer el inicio de la segunda faja (30 m del 
borde de la parcela), y en la misma dirección a 50 m se establece el inicio 
de la tercer faja.

- Tanto la faja 2 como la faja 3 se trazan con rumbo Norte 0º en la brújula, 
con una longitud de 60 m (parcela de 60 x 60 m), y de 40 m para la 
parcela de 40 x 40 m.

Figura 8. Trazado de la parcela distribuida en tres fajas de 20 m x 60 m.



40

Manual de Campo

Figura 9. Representación del trazado de fajas con brújula.  

En las picadas se deben colocar banderolas cada 10 m, construidas con esta-
cas	de	1	m	y	cinta	fluorescente	biodegradable.	Las	banderolas	facilitaran	las	
diferentes mediciones, como ubicación de los árboles (ejes X e Y), estable-
cimiento de las distancias para medir las alturas de los árboles con el hipsó-
metro Suunto (Ver Anexo 7), entre otros. Para una mejor visualización de las 
distancias de las fajas se recomienda anotar la distancia acumulada en la cinta 
fluorescente	de	cada	banderola.	

Figura 10. Representación de la señalización en el trazado de fajas con 
banderola. 
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Corrección de pendiente

En el trazado de las parcelas todas las distancias deben ser horizontales, ya 
que	las	áreas	de	la	parcela	se	refieren	a	un	plano	horizontal	a	pesar	de	la	rea-
lidad del relieve inclinado del terreno.

Para determinar la distancia horizontal se debe aplicar métodos o factores ade-
cuados de corrección, tal como los que se señala a continuación: 

El primer método es midiendo directamente distancias horizontales con la cin-
ta	métrica	y	con	la	ayuda	de	dos	varas	(jalones)	y	un	nivel;	este	método	es	útil	
cuando la pendiente no es pronunciada y consiste en colocar la cinta métrica 
nivelada entre las varas en línea horizontal (ver Figura 11). 

Figura 11. Medición con cinta métrica para corregir la pendiente.

El segundo método consiste en el cálculo de la distancia sobre el terreno in-
clinado, que representa la distancia horizontal utilizando el ángulo de la pen-
diente	(Figura	12);	este	método	se	recomienda	para	pendientes	mayores	del	
15%;	el	cálculo	se	puede	hacer	de	2	formas¨:	mida	el	ángulo	en	grados	con	el	
clinómetro o el hipsómetro Suunto (transformando la lectura en metros a ángu-
lo, basado en las correspondencias del reverso del equipo, -Ver Anexo 7 Uso 
de Instrumentos de Medición-) y la distancia sobre el terreno de una distancia 
horizontal conocida. Luego se debe aplicar la siguiente fórmula: 

Dónde:    D = distancia
																σ	=	ángulo	de	la	pendiente	en	grados
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Figura 12. Medición de pendientes. 

En la práctica se recomienda medir la distancia en el terreno usando factores 
de conversión. Por ejemplo, si desea medir la distancia horizontal de 20 m, en 
un terreno inclinado de 20%, debe multiplicar 20 x 1,0198 = 20,39. Esta última 
distancia es la distancia a medir sobre el terreno inclinado, la cual equivale a 
la distancia horizontal deseada. En el Anexo 8 se proporciona una tabla de 
factores de conversión para pendientes desde 15% hasta 150%, para obtener 
la distancia que debe medir sobre un terreno inclinado. 

Las distancias de 250 m entre las parcelas del conglomerado también se me-
dirán horizontalmente. Para facilitar este trabajo el ETIFN entregará los puntos 
GPS de los PI de las UM, para el caso del conglomerado se entregará el PI de 
la parcela 1 (P1). Cuando el punto GPS de campo es diferente al punto teórico 
dado por el ETIFN, la brigada de campo debe asegurarse que los tres puntos 
de inicio de las parcelas del conglomerado estén a 250 m.

Para mayor explicación sobre corrección de pendiente ver el Anexo 8 Correc-
ción de distancias según pendiente.
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VI. Procedimiento para el levantamiento de datos
de inventario en concordancia con el orden de 
las planillas de campo

Las planillas de campo le permiten a las brigadas la toma y registro sistemático 
y ordenado de la información requerida en el Inventario Forestal Nacional para 
cada unidad de muestreo.

Se recomienda considerar las siguientes instrucciones generales para comple-
tar las planillas de campo:

1. Llenar las planillas de manera clara, basándose en el orden de la 
medición en campo.

2. Leer MINUCIOSAMENTE el Manual de Campo y el reverso de 
las planillas donde constan en detalle las indicaciones de registro, 
valoraciones,	definiciones,	etc.

3. Escribir con buena caligrafía, letras y números grandes, bien legible.
4. Siguiendo la lista de chequeo, comprobar que se han medido y 

registrado todos los casilleros de las planillas de campo. 
5. Escribir correctamente los códigos de las submuestras de suelos, 

detritus y biomasa a ser enviada al ETIFN.

6.1. Código de identificación de las Parcelas
Para facilitar el análisis estadístico de los datos levantados con el inventario, 
cada una de las unidades de muestro, subparcelas, submuestras y variables 
están	sistemáticamente	codificadas.

Cada planilla corresponde a un recurso o variable general a inventariar, por ello 
para permitir el análisis independiente de la información que contiene cada pla-
nilla, la brigada debe registrar el código de la parcela al inicio de cada planilla. 

Cuando la unidad de muestreo es un conglomerado el código de la parcela 
se compone del código del estrato (2 dígitos), del código del conglomerado (3 
dígitos) y del número de parcela dentro del conglomerado (2 dígitos).
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Figura 13. Identificación	y	codificación	del	conglomerado	y	la	parcela.

DATOS DE LA UNIDAD DE MUESTREO Y PARCELA

ESTRATO CONGLOMERADO PARCELA

Ejemplo: 

04-002-P3: Indica el estrato BSCH (04), conglomerado 2 (002) y la parcela 3 (P3).

Para el caso de los estratos BHRO, BSHIRP, BSHC y Plantaciones, donde la 
unidad de muestreo es una parcela, el código se compone del código del estrato 
y el código de la parcela con tres dígitos.

DATOS DE LA UNIDAD DE MUESTREO Y PARCELA

ESTRATO PARCELA

Figura 14. Identificación	 y	 codificación	 de	 la	 parcela	 cuando	 la	 unidad	 de	
muestreo es una parcela.

Ejemplo: 01-015: Indica el estrato BSHIRP (01), y la parcela  (015).

Codificaciones	para	los	estratos	boscosos	y	plantaciones:

      Estrato                                                  Código

• Bosque Húmedo de la Región Oriental (BHRO) 01
• Bosque Sub-húmedo del Cerrado (BSHC) 02
• Bosque Sub-húmedo Inundable del Río Paraguay (BSHIRP) 03
• Bosque Seco Chaqueño (BSCH) 04
• Bosque de Palmar (BP) 05                               
• Plantaciones forestales (PF) 06
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6.2. DATOS DE LA BRIGADA DE CAMPO
La  Planilla 1 (ver Anexo 11) registra información de cada uno de los integrantes 
de las brigadas que trabajaron en la parcela incluyendo a los informantes loca-
les clave (autoridades locales, entidades claves del sector forestal, servicios de 
emergencia y otros) que facilitaron el acceso y las seguridades para ingresar a 
la unidad de muestreo. 

6.3. TENENCIA DE LA TIERRA
La primera información a recabar en la UM es el estado de tenencia de la tierra, 
la cual nos permitirá establecer la viabilidad de posibles estrategias y/o meca-
nismos de conservación o manejo sostenible de los bosques, bajo la seguridad 
de la posición de la tierra.

Existen evidencias que determinan que una mejor conservación y gestión soste-
nible de la tierra está íntimamente correlacionada con la tenencia legal del predio.

En este sentido, en la Planilla 2 (ver Anexo 11) se levantará información sobre 
la descripción del informante de la propiedad, contacto del informante, tipo de 
propiedad	(fiscal	o	privada),	tenencia	de	la	tierra	(con	título,	sin	título,	arrenda-
do y en trámite).

6.4. ACCESO A LA UNIDAD DE MUESTREO (UM)

Lugar de salida

Este parámetro busca registrar el sitio (ciudad, pueblo, estancia u otro) equi-
distante a varias unidades de muestreo, y que brinda las condiciones básicas 
(hospedaje, alimentación y otros) como base de operaciones. Este registro 
permitirá	contar	con	una	ruta	adecuada	de	acceso	para	la	verificación	y	futuras	
mediciones de monitoreo.

Estado del acceso, tiempo y distancia hasta el estacionamiento

Para el monitoreo es necesario registrar el estado de las vías de acceso, desde 
el lugar de salida (base de operaciones) hasta el sitio que se pueda acceder 
con	vehículo;	incluido	el	tiempo	transcurrido	y	la	distancia	recorrida.
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Datos de ubicación del lugar de estacionamiento

Se debe tomar un punto GPS en el sitio exacto hasta donde se pudo acceder 
con vehículo (ver Anexo 6).

Datos de acceso al punto de inicio (PI)

Durante el acceso a la parcela se ha de activar la función track del GPS, con 
objeto de conocer la longitud aproximada de la picada hasta llegar al PI de 
la	parcela	(Parcela	1	en	el	caso	de	conglomerado);	así	como	el	tiempo	de	la	
caminata.

Punto de referencia del acceso

Durante la caminata se tomarán fotografías de puntos de referencia perma-
nentes y que sean fácilmente visibles, tal como cruces de caminos, arroyos o 
una infraestructura permanente, y que pueda en el futuro orientar a la brigada 
de supervisión. Cada punto de referencia se registra en la planilla 3 (ver Anexo 
11), con las coordenadas UTM leídas en el GPS, el código de la fotografía y 
una breve descripción.

Se recomiendan que los puntos de referencia de acceso y el croquis se com-
pleten luego de la medición o salida de la parcela, porque en ese momento el 
equipo ya conocerá el entorno y el camino más adecuado de acceso.

Figura 15.  Acceso al conglomerado desde el lugar de llegada del vehículo
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Croquis de acceso 

El acceso a la parcela se representara en un croquis de las picadas abiertas, 
los caminos, causes de agua, y elementos de referencia hasta el punto de 
inicio de la parcela o PI. 

6.5. PUNTO DE INICIO DE LA PARCELA

Fecha y hora de la toma de datos

En la parte superior de la Planilla 4 (ver Anexo 11) se anotará la fecha y hora 
en la que se inician las mediciones, y en la Planilla 16 (ver Anexo 11), la fecha 
y hora de la culminación del levantamiento.

Para la fecha se anotará con dos dígitos el día y mes, y con cuatro dígitos el 
año correspondiente. Por ejemplo, si una parcela se mide el día 14 de agosto 
del año 2014 se anotará en la planilla de campo la siguiente cifra: 14-08-2014 
(día-mes-año).

Para la hora y minuto se registrara con dos dígitos en formato de veinticuatro 
horas. Ejemplo: 14:25

Datos de ubicación del Punto de Inicio (PI)

El punto de inicio (PI) se debe registrar con un error menor a 5 m leído en 
el GPS. Para alcanzar esta precisión se recomienda tomar la lectura cuando 
tengamos como mínimo 5 satélites distribuidos en los cuatro planos cardinales 
del GPS, y esperar al menos unos 5 minutos que se estabilice la lectura (ver 
Anexo 6 Manejo y Guía de GPS). 

También se recomienda encender el GPS antes del ingreso al sector con co-
bertura	boscosa,	con	la	finalidad	de	que	el	aparato	se	estabilice	más	rápida-
mente una vez bajo cobertura arbórea.

Establecido el PI se toma una fotografía de la pantalla del GPS con la informa-
ción de los datos en UTM.

El	punto	de	inicio	debe	ser	identificado	como	punto	permanente,	para	lo	cual	
se colocará un poste de madera dura recogido en campo, con una placa de 
identificación.	Los	datos	que	deben	inscribirse	en	la	placa	son:	

- IFN Paraguay, 
- Código de la parcela, 
- Coordenada UTM del PI, y
- la fecha.
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Altitud sobre el nivel del mar 

En la planilla del punto de inicio se registrara la altura sobre el nivel del mar 
(msnm) en metros, dato tomado del GPS. 

Pendiente estimada 

Se realizará una estimación de la pendiente de la parcela considerando la 
diferencia de altura y el ángulo entre el punto de inicio y el borde de la faja 2 
de 60 m, leída con el uso del hipsómetro Suunto (pm-15/20), el cual permite 
hacer una conversión directa de metros a grados (la lectura se observará en el 
reverso del aparato) (Ver uso en Anexo 7).

Para facilitar la estimación de la pendiente se presentan los siguientes factores 
de conversión:
5°= 9%, 10°=18%, 15°=27%, 20°=36%, 30°=58%, 40°=84%, 45°=100% 

Dificultades en el establecimiento del PI

En el caso que no sea posible llegar al punto teórico de la parcela (coordena-
das dada por el ETIFN), la brigada de campo se desplazará hasta un lugar que 
se pueda acceder y tomar el PI de campo, indicando la distancia del punto de 
inicio real o de campo con el punto de inicio teórico y el motivo del desplaza-
miento del mismo (no hay bosque, barranco, lecho de río, pantano, no se logró 
el permiso de acceso, entre otros).

Si el desplazamiento del punto de inicio es mayor a 1 km, se debe tener pre-
caución que el nuevo punto de campo este alejado al menos 12 km de otra 
unidad	de	muestreo	(UM)	medida,	con	la	finalidad	de	evitar	agrupación	de	las	
UM y sesgos en la información.

6.6. CLASE DE USO DE LA TIERRA (CUT)
La	clasificación	de	usos	del	suelo	que	se	propone	son	las	clases	de	uso	de	la	
tierra	(CUT)	según	las	clases	globales	del	IPCC,	y	la	clasificación	de	los	tipos	
de bosques consensuados para el Paraguay (Ver Anexo 1). 

A	continuación	se	definen	las	principales	CUT:	
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Cuadro 3:	Clasificación	del	uso	del	suelo	en	bosque	propuesta	por	Paraguay,	
basado en IPCC (2003). 

Nivel I (IPCC)

Bosque

Nivel III

Bosque Húmedo de la 
Región Oriental (BHRO) 

Nivel I (IPCC)

Bosque Nativo

Código 

01

Plantación 
forestal (PF)

Bosque Subhúmedo del 
Cerrado (BSHC)

Bosque Subhúmedo 
Inundable del Río Paraguay 
(BSHIRP) 

Bosque Seco Chaqueño 
(BSCH)  

Bosque de Palmar (BP)

02

03

04

05

06

Verificación de la CUT con fotografías. 

Varias medidas y evidencias en campo se deben registrar con fotografías para 
su	constatación	o	verificación	como	estrategias	para	realizar	posibles	correc-
ciones en gabinete, para ello se requerirá: fotos de lectura de GPS, fotos de 
cambio de CUT, fotos de suelo (calicata), fotos de evidencia que no aplica, etc.

En	este	caso,	para	verificar	con	fotografías	las	CUT	o	CUTs	que	se	observan	
en la parcela se procederá de la siguiente manera:

Cuando se evidencia una sola CUT, se buscará el centro de la parcela para 
tomar fotografías a los cuatro puntos cardinales, comenzando por el Norte, 
luego Sur, Este y Oeste. 

Cuando se evidencian dos o más CUTs se buscará el límite del cambio de la 
CUT en una de las fajas de la parcela e igualmente comenzando por el Norte, 
luego	el	Sur,	Este	y	Oeste;	se	 toman	 las	cuatro	 fotografías	para	 registrar	el	
cambio.
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Códigos y resolución de fotos

El código de las fotografías constituye el número que se indique en la pantalla 
de la cámara digital en el modo visualización (modo que permite ver informa-
ción de la foto), Ej.: 100-4254. La forma del código y número de dígitos puede 
variar según la capacidad de memoria de la cámara y la marca del equipo, 
pudiéndose combinar letras y números, Ej.: DSC03554. 

El cambio de los números iniciales a letras pude presentarse en el momento de 
bajar las fotos a la computadora, por lo cual se debe cerciorar que el código de 
la foto en el archivo de la computadora sea igual al código de la foto registrado 
en la planilla de campo.

Para facilitar la revisión y uso de las fotografías, todas las fotos de cada estrato 
y unidad de muestreo se deben archivar de manera ordenada. Las carpetas se 
identificarán	con	el	código	del	estrato,	conglomerado	y	parcela	cuando	la	UM	
es un conglomerado y con el código del estrato y parcela cuando la UM es una 
parcela (ver Figura 16).

Figura 16. Forma secuencial de las carpetas para el archivo ordenado de las 
fotografías, en el caso que la UM sea un conglomerado. 
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Las fotos guardadas en estas carpetas serán en la resolución o tamaño original 
de las tomas en campo. Para seguridad de la información, la brigada generará 
copias de respaldo de todas las carpetas.

Para subir las fotos a la base de datos, se debe sacar copias de las fotografías 
reduciendo	su	resolución	a	un	tamaño	final	entre	150	a	200	kilobytes	(KB),	con	
la	finalidad	de	alivianar	la	carga	de	la	base	de	datos.

Fisiografía del terreno

Con	la	finalidad	de	sumar	información	para	analizar	el	nivel	de	producción	de	
biomasa y otros recursos de la parcela, se deben registrar las características 
de	la	fisiografía	del	terreno.	

La	fisiografía	es	la	ciencia	que	estudia	las	características	físicas	de	la	tierra	y	
de los fenómenos de la naturaleza que en ella se originan, en particular de las 
características	aparentes,	conspicuas	o	superficiales	como	 la	vegetación,	el	
relieve,	el	suelo,	los	fenómenos	atmosféricos	y	el	agua	de	la	tierra.	Para	fines	
prácticos del IFN se sugiere anotar la forma del terreno donde se realiza la 
medición	de	cada	parcela,	basados	en	la	fisiografía	general	del	Paraguay	que	
esta dominada principalmente por serranías, colinas o lomadas y planicies alu-
viales (Figura 17) que pueden subdividirse en las siguientes formas de terreno:

1. Cima de Serranía: lugar más elevado de los cerros generalmente con 
declive	casi	plano;

2. Escarpa de Serranía: terreno más inclinado desde la cima donde 
rompe la pendiente hacia abajo hasta un nuevo rompimiento del declive, 
son acantilados con declives muy inclinados (mayor a 45 %) con poca 
vegetación	y	más	de	50	%	de	afloramientos	rocosos;

3. Piedemonte de Serranía: terreno más bajo de un cerro, desde donde 
termina la escarpa con un rompimiento del declive hasta el rompimiento 
del	declive	más	abajo,	generalmente	con	declives	entre	9	y	20	%;

4. Tercio superior de lomada: cimas o lugares más elevados de colinas 
o	lomadas	onduladas,	con	declive	generalmente	casi	plano	entre	0-3	%;

5. Tercio medio de lomada: terreno más inclinado desde la cima o desde 
donde rompe la pendiente y termina el tercio superior de la lomada, con 
declives	entre	4	y	20	%;

6. Tercio inferior de lomada: terreno más bajo de la colina o lomada, 
que puede ser continuación del declive del tercio medio o puede tener 
un suave rompimiento del declive como límite con el tercio superior, pero 
si tiene un rompimiento con una terraza o una planicie de inundación, 
declives	entre	4	y	20	%;
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7. Planicie de inundación: terreno casi plano (más del 3 % de pendiente), 
generalmente paralelo a los cursos hídricos y sujeto a inundaciones 
periódicas;

8. Terraza aluvial: terreno casi plano, pero que se encuentra más elevado 
que una planicie de inundación, el cual era una antigua planicie de 
inundación cuyo nivel de base fue rebajado por el curso hídrico en una 
época anterior al clima actual.

Croquis de la parcela

Tomando como base el diseño de la parcela impresa en la planilla 5 (ver Anexo 
11) se deben dibujar, caminos, alambradas, lagunas, nacientes, cárcavas y los 
cambios de CUT (si existieran) con las distancias desde el PI de las tres (3) 
fajas.

GRADO DE LIMITACION

SERRANIA LOMADA
CIMA ESCARPA PIEDEMON-

TE
PLANICIE DE INUNDACION TERCIO 

INF.
TERRAZA 
ALUVIAL

TERCIO 
MEDIO

TERCIO 
SUPE-
RIOR

Figura 17. Principales formas de terreno que ocurren en Paraguay (Fuente: 
Burgos y Oliveira, 1995).
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Área efectiva de la parcela 

Pude aplicar principalmente para el caso del conglomerado, por la presencia 
de algún motivo extremo (barranco, río, pantano u otro) que no permita medir 
en su totalidad la segunda o tercera parcela. En esta caso se debe registrar el 
área	efectivamente	medida,	con	el	fin	de	realizar	una	correcta	interpolación	de	
los datos a una unidad de área estándar (ha).

6.7. MEDICIÓN DE MADERA CAÍDA MUERTA
La	madera	muerta,	ya	sean	troncos	o	ramas	gruesas	(≥	10	cm	de	diámetro)	
se mide en la línea de intersección que se traza en los 60 m de la faja 1, en 
dirección Sur-Norte (azimut 0°).

Medición de diámetro y distancia al punto de intersección

Para todos los troncos o ramas gruesas caídas, se medirá con la cinta métri-
ca, la distancia entre el punto de inicio (PI), y el punto de intersección con los 
restos de madera. En este mismo punto se medirá el diámetro de la madera 
utilizando proyecciones de medición con Flexómetro, o con el reverso de la 
cinta	diamétrica	si	la	madera	se	encuentra	totalmente	separada	de	la	superficie	
del suelo. 

Cuando el tronco o la rama cruzan dos veces la línea de intersección, se deben 
realizar las mediciones en los dos puntos (ver Figura 18).

Figura 18. Muestra	gráfica	de	la	medición	de	dos	diámetros	si	el	tronco	cruza	
dos veces la línea de intersección.
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La Figura 19 presenta una fotografía con una muestra de madera caída muerta 
a ser medida.

Estado de descomposición 

Se debe valorar o caracterizar la descomposición de la madera caída muerta 
con uno de los siguientes estados:

• Descomposición nula (1): La madera caída muerta se encuentra en buen 
estado, corteza intacta y fuertemente adherida a la madera. 

• Descomposición media (2): La madera muestra inicios de procesos 
de descomposición, desprendimiento de la corteza y ataque inicial de 
microorganismos a la madera. 

• Descomposición avanzada (3): Se observan procesos avanzados de 
descomposición, la madera se desprende al presionar.

6.8. MEDICIONES DE HOJARASCA Y DETRITUS 
Se	considera	hojarasca	y	detritus	a	la	materia	muerta	en	la	superficie	del	suelo	
como: ramas, tallos, hojas, corteza, hierbas, y otros compuestos leñosos y no 
leñosos entre 2 mm y menores a 10 cm de diámetro. 

Su medición se realizara en dos subparcelas de 0,5 x 0,5 m dispuestas en el ex-
tremo SE y NW de la parcela principal, en las cuales se recogerá y pesará todo 
el material existente, sumando el peso del volumen de las dos subparcelas, con 

Figura 19. Muestra de madera caída muerta.
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el	uso	de	la	balanza	de	precisión	de	1	o	5	kg;	el	resultado	se	registra	en	la	planilla	
7 (ver Anexo 11) correspondiente al peso verde de la muestra.

Luego se toma una submuestra que se constituya en una mezcla de material 
grueso	y	fino,	pesada	a	precisión,	cuyo	valor	debe	alcanzar	aproximadamente	
300 g  para ser llevada a laboratorio. 

La submuestra se deposita en una bolsa plástica doble ranura de cerrado her-
mético	y	se	codifica	con	marcador	indeleble	en	plástico.

Para el caso de la unidad de muestreo en conglomerado el código de la 
submuestra se integrará con las letras iniciales de la palabra detritus (DET), 
el código del estrato con dos dígitos (00), el código del conglomerado con tres 
dígitos (000) y el número de la parcela (P1, P2 o P3). 

Ejemplo;	el	código	para	la	submuestra	de	detritus	para	el	estrato	de	bosque	
cuatro, conglomerado uno y parcela dos, será: DET-04-001-P2.

Cuando la unidad de muestreo es una parcela el código de la submuestra 
se integrará con las letras iniciales de la palabra detritus (DET), el código del 
estrato con dos dígitos (00) y el código de la parcela con tres dígitos (000).

Ejemplo;	el	código	para	la	submuestra	de	detritus	para	el	estrato	de	bosque	
uno, parcela dos, será: DET-01-002. 

Datos del laboratorio

En el laboratorio se obtendrá el peso seco de la muestra y se registrará en el 
casillero peso seco de laboratorio de la Planilla 7 (ver Anexo 11). Este registro 
lo realizará el ETIFN.

6.9. MEDICIONES DEL SOTOBOSQUE
El	sotobosque	se	define	como	los	arbustos,	brinzales	y	latizales	(menores	a	5	
cm de DAP) y otros individuos vivos del estrato herbáceo. 

Se medirá en una subparcela de 2 x 2 m, ubicada en el extremo Oeste de la 
faja 1, a 10 m del punto de inicio.

Se traza la parcela con la ayuda de estacas obtenidas en el sitio y colocadas 
en	los	cuatro	vértices;	luego	se	procede	a	cortar	al	ras	del	suelo	toda	la	vegeta-
ción existente. Se pesa el volumen total de la biomasa utilizando la balanza de 
precisión de 5 kg (si el peso de volumen cortado es mayor a 5 kg se realizará 
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varias medidas hasta completar la medida de toda la muestra), registrando el 
valor en el casillero peso verde total de la planilla 8. 

Se	toma	una	submuestra	integrada	por	una	mezcla	de	material	grueso	y	fino,	se	
pesa a precisión en un peso cercano a 300 g (ver Figura 20), y se deposita en 
una	bolsa	plástica	de	doble	ranura	de	cerrado	hermético	y	se	codifica	utilizando	
el marcador indeleble.

Para el caso de la unidad de muestreo en conglomerado el código de la sub-
muestra se integrará con las letras iniciales de la palabra sotobosque (SOT), 
el código del estrato con dos dígitos (00), el código del conglomerado con tres 
dígitos (000) y el número de la parcela (P1, P2 o P3). 

Ejemplo;	el	código	para	la	submuestra	de	sotobosque	para	el	estrato	de	bos-
que cuatro, conglomerado uno y parcela dos, será: SOT-04-001-P2.

Cuando la unidad de muestreo es una parcela el código de la submuestra 
se integrará con las letras iniciales de la palabra sotobosque (SOT), el código 
del estrato con dos dígitos (00) y el código de la parcela con tres dígitos (000).  

Ejemplo;	el	código	para	la	submuestra	de	sotobosque	para	el	estrato	de	bos-
que uno, parcela dos, será: SOT-01-002. 

Datos del laboratorio

En el laboratorio se obtendrá el 
peso seco de la muestra y se re-
gistrará en el casillero peso seco 
de laboratorio de la Planilla 9 (ver 
Anexo 11). Esta información la re-
gistra el ETIFN.

Figura 20.	 Grafica	 del	 pesado	 de	
biomasa de sotobosque.  
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6.10. MEDICIÓN DE COMPOSICIÓN Y COBERTURA DE HIERBAS
Antes	de	cortar	el	material	de	sotobosque	en	la	parcela	de	2	x	2	m,	se	identifi-
cará	con	el	nombre	vernáculo	y	científico	todas	las	hierbas	existentes	indican-
do el número de individuos y la cobertura en porcentaje de todas las especies. 

6.11. MEDICIÓN DE COBERTURA DE COPAS 
Las mediciones de la cobertura de copas se realizarán con el uso del densió-
metro esférico, tomando lecturas en cada una de las fajas, a los 10, 30 y 50 m 
en la parcela de 60 m, y a los 10 y 30 m en las parcelas de 40 m.

El procedimiento para el manejo del densiómetro esférico es el siguiente:

En cada punto de muestreo colocar el densiómetro esférico en posición hori-
zontal, con ayuda del nivel de burbuja, manteniendo el brazo extendido hacia 
abajo y en dirección norte. 

Figura 21. Ubicación de la sub-parcela de evaluación del sotobosque y hierbas.
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Se observará los cuatro cuadros más cercanos al operador/a, y se valorará y 
codificará	la	cobertura	de	copas	según	los	siguientes	parámetros:

• Rala o abierta:      < 25%   Código 1
• Interrumpida o semiabierta:   25 – 50%  Código 2
• Semicerrada o interrumpida:   50 – 75%  Código 3
• Densa o cerrada:      > 75 %   Código 4 

Para mayor información sobre el uso de densiómetro esférico ver Anexo 7 
Guía síntesis de uso de instrumentos de Medición.

A continuación la Figura 22 muestra la distribución de los nueve puntos de 
muestreo de coberturas de copas en las parcelas de 60 x 60 m y en la parcela 
de 40 x 40 m, donde se establecerán 4 puntos de muestreo.

6.12. MEDICIÓN DE REGENERACIÓN NATURAL
La	regeneración	se	refiere	al	estudio	de	las	especies	forestales	de	temprana	
edad (brinzales y latizales bajos) y que podrían reemplazar por sucesión natu-
ral a la masa forestal madura, total o parcialmente.

Figura 22. Muestra	gráfica	de	 la	distribución	de	 los	puntos	de	muestreo	de	
cobertura de copas en la parcela de 60 x 60 m y 40 x 40 m.
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La regeneración se evaluará en dos parcelas de 5 x 10 m, ubicado en los extre-
mos Noreste y Suroeste de cada parcela, tal como se muestra en la Figura 23.

Cada	especie	se	codificará	con	la	inicial	de	la	palabra	“Regeneración”	(R)	y	dos	
dígitos	(Ejemplo:	R01).	Se	identificará	con	el	nombre	vernáculo	y	científico,	se	
contabilizaran todos los individuos de la especie, registrándose en la planilla 
según	la	siguiente	clasificación:

Cuadro 4. Clasificación	de	la	regeneración	para	medición	en	campo

CLASIFICACIÓN 

Brinzal

ALTURA DAP

0,30 m – 1,50 m 

Latizal bajo > 1,50 m < 4,99 cm

Figura 23. Sub-parcela de Brinzales y Latizales

Parcela de regeneración.

Dos de 10 m x 5 m para Brin-
zales y Latizal bajo NE y SW 
dentro de la subparcela de 
60 x 60 m.

Figura 24. Muestra	 fotográfica	
de regeneración natural en el 
sotobosque.
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6.13. IDENTIFICACIÓN DE ESPECIES
La	identificación	taxonómica	de	las	especies	arbóreas,	arbustivas	y	herbáceas	
es de especial importancia para alcanzar la mayor precisión y objetividad en 
la	 información	 a	 generarse	 con	 el	 IFN,	 con	 el	 propósito	 de	 definir	 políticas	
de conservación y aprovechamiento sustentable disgregadas desde un marco 
ecosistémico o de bosque, a nivel de especie y genético. 

En este sentido, para el desarrollo adecuado de esta actividad se propone 
seguir el siguiente procedimiento:

• La brigada de campo debe integrar en su equipo un botánico/a o técnico 
capacitado,	 con	 alta	 experiencia	 en	 la	 identificación	 de	 especies	 en	 el	
estrato asignado. 

• Seleccionar y/o disponer de Guías Locales con conocimiento en el 
reconocimiento	de	la	flora	local	y	sus	usos.	

• El ETIFN proveerá de una guía dendrológica didáctica como herramienta 
de	respaldo	en	la	identificación	de	las	especies	arbóreas	en	campo.	

•	En	el	caso	de	no	 identificar	un	 individuo	en	campo,	se	debe	recolectar	
una muestra botánica adecuada o completa, secar y llevar al herbario de 
la	Facultad	de	Ciencias	Exactas	y	Naturales	(FACEN)	para	su	identifica-
ción. El ETIFN prestará un secador portátil a la brigada y acompañara el 
proceso	de	identificación	en	el	herbario.	Los	especímenes	servirán	para	
generar un herbario del ETIFN. 

• El ETIFN facilitará una base de datos con la correcta nomenclatura 
del	nombre	científico	de	 las	especies	 identificadas	para	el	país,	 con	 la	
finalidad	de	comparar	y	corregir	inconsistencias	en	los	listados	reportados	
por las brigadas.

Con	el	desarrollo	de	este	procedimiento	se	asegurará	la	identificación	de	los	
individuos	a	nivel	de	especie;	sin	embargo,	no	se	descarta	que	ciertas	espe-
cies	raras	puedan	ser	identificadas	a	nivel	de	género	e	incluso	hasta	familia.
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6.14. MEDICIÓN DE ARBUSTOS
Consiste	en	 la	 identificación,	conteo	y	registros	de	 los	usos	de	todos	 los	ar-
bustos bajos menores a 5 cm de DAP, ubicados en las dos subparcelas de 
10 x 5 m situadas al NE y SW, que originalmente se establecieron para medir 
regeneración.

Los arbustos altos = a 5 cm de DAP se medirán en la parcela de 20 x 20 m de 
la primera faja, como parte de la medición de árboles. 

6.15. MEDICIONES DE ÁRBOLES VIVOS, MUERTOS EN PIE  Y  
TOCONES
Para le medición de árboles vivos, muertos en pie y tocones se han establecido 
subparcelas	de	diferente	superficies	para	captar	una	buena	representatividad	
de la frecuencia de individuos según tres clases de DAP.

La primera subparcela será de 20 x 20 m, ubicada al inicio de la faja 1 y se 
destinará	para	medir	todos	los	individuos	≥	5	cm	DAP.	

En	la	segunda	subparcela	de	40	x	40	m,	correspondiente	a	la	superficie	de	la	
primera y segunda faja se medirán todos los árboles vivos, muertos en pie y 
tocones	≥	10	cm	de	DAP.	

Finalmente en el total de la parcela de 60 x 60 m o 40 x 40 m se medirán todos 
los	árboles	vivos,	muertos	en	pie	y	tocones	≥	20	cm	de	DAP.	

Durante	el	proceso	de	medición,	para	facilitar	la	identificación	de	los	árboles	ya	
medidos (y evitar medir un individuo dos veces) se recomienda ir señalando los 
árboles con una marca, utilizando pintura de agua roja en aerosol. 

Todos los datos de los árboles y tocones como código, ubicación, nombre co-
mún	y	científico,	DAP,	alturas,	posición	de	copa,	estado	sanitario,	calidad	de	
fuste, uso, grosor de corteza y estado del tocón se registran en la planilla 13 
(ver Anexo 11), cuya forma de medición se detalla a continuación:

Árboles en el límite de la parcela y subparcela

Los árboles situados en el límite de la parcela y subparcela serán incluidos en 
el área de medición si al menos la mitad del tronco a la altura del DAP está 
dentro del límite de la parcela o subparcela. 
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Código del árbol

Todos	los	árboles	se	codificaran	con	la	letra	inicial	de	la	palabra	árbol	(A),	más	
la condición de vivo (V) o muerto (M) y tres dígitos. 

Ejemplo el código completo para el árbol 1 vivo será AV001, y para el árbol 
muerto 3 el código será: AM003.

El orden de numeración de todos los individuos de la parcela se realizará de 
manera consecutiva, según el orden en que es medido en la parcela, indepen-
diente de su condición de vivo, muerto, bifurcado o tocón. Ejemplo, el árbol 
medio primero será AV001, el árbol medido como segundo será AV002, el árbol 
medido como tercero será AM003, el árbol medido como cuarto será AVF004, 
el tocón medido como quinto será TC005, el árbol medido como sexto será 
AV006… y así sucesivamente. 

Las mediciones y consecuentemente la numeración generalmente se registra-
rá comenzando desde el Sureste de la parcela y siguiendo las fajas hasta el 
Noroeste de la parcela.

Código de los árboles bifurcados, trifurcados o con más ramifica-
ciones.

Todos	los	árboles	bifurcados,	trifurcados	o	con	más	ramificaciones	gruesas	se	
codificaran	con	la	letra	A	y	V	o	M	según	su	condición	de	vivo	o	muerto,	suman-
do la letra F, es decir los códigos serian AVF (árbol vivo bifurcado) o AMF (árbol 
muerto bifurcado). 

Ejemplo el código completo para el árbol 1 vivo bifurcado será: AVF001

Código para tocones

El código del tocón se representa con las letras TC y su número respectivo con 
tres dígitos, 

Ejemplo el código completo si el individuo 25 es un tocón será: TC025.

Distribución espacial (N° de Faja, DX y DY)

Cada árbol vivo, muerto en pie y tocón será ubicado dentro de cada parcela 
según el número de faja y la distancia con respecto al punto de inicio (eje Y) y 
al ancho de la faja (eje X).
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Para facilitar la ubicación de los árboles en X y la medición en cada una de las 
fajas se realizará en dirección Sur Norte.

Si el individuo se sitúa a la mano derecha de la picada se registrara con valor 
positivo entre 0 a 10 m, y si se encuentra a la mano izquierda con valores ne-
gativos entre 0 a -10 m, tal como se muestra en la Figura 25. 

Para mayor precisión en las mediciones se utilizará el distanciómetro laser. 

Diámetro de los árboles 

El diámetro del árbol se mide con corteza a la altura de 1,30 m desde la base 
del tronco, denominado diámetro a la altura del pecho (DAP), a excepción de 
casos particulares como los árboles con raíces tablares o zancudas altas y 
árboles con protuberancias, tal como se representan en la Figura 26.

Figura 25. Ubicación X e Y de los árboles medidos
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Figura 26.  Medición de diámetro en casos normales y casos especiales.
Fuente: Contreras et al. (1999).

La medición se realiza con la cinta diamétrica y en el caso que no sea posible 
se medirá con el relascopio Bitterlich (ver Anexo 7 Guía síntesis de uso de 
instrumentos de medición)

Para mayor precisión de las mediciones, el DAP se medirá utilizando una vara 
de 1,30 m para todos los árboles.

Para árboles con troncos bifurcados, trifurcados o con más divisiones se debe 
analizar el punto donde el árbol se divide. A continuación se presentan tres 
casos comunes y algunos fundamentos para decidir la forma correcta de la 
medición del diámetro.
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• Si la bifurcación, trifurcación o más divisiones se originan bajo los 1,3 m 
de altura (Figura 27a), cada división que alcance el límite del diámetro 
establecido debe ser medido como si se tratara de un árbol individual, 
pero	incluyendo	la	letra	F	en	el	código	de	cada	ramificación.

• Si el árbol es bifurcado y esta se origina arriba de 1,3 m, el árbol debe ser 
considerado como uno solo (Figura 27b). La medición del diámetro se 
realiza debajo de la bifurcación si es exacta a 1,3 m de altura. 

Figura 27. Medición del diámetro 
de árboles bifurcados: (a) ejemplo 
de medición para árboles bifurca-
dos debajo de 1,3 m, se miden el 
diámetro	 de	 las	 dos	 ramificacio-
nes;	(b)	ejemplo	de	medición	para	
árboles bifurcados sobre el 1,3 m 
de altura, en este caso solo de 
mide un diámetro a 1,3 m.

• Si el tronco del árbol es trifurcado o con mayores divisiones arriba de 1,30 
m, se considerará una sola medición del diámetro del tronco principal a 
1,30 m. 

Altura de los árboles

Se consideran dos alturas principales para ser medidas en campo, la altura 
total y la altura del fuste de los árboles, dadas sus implicaciones en las estima-
ciones de biomasa, estructura del bosque, volúmenes de madera, entre otras.

La altura total es la distancia vertical entre la base del fuste y el ápice de la 
copa. 

La altura del fuste es la distancia vertical entre la base del tronco y las ramas 
principales de la base de la copa.

En	 los	 árboles	 bifurcados,	 trifurcados	 y	 con	más	 ramificaciones	mayores	 al	
DAP	mínimo	(≥	5;	≥	10	y	≥	20	cm),	cuyo	nudo	de	ramificación	se	ubica	bajo	el	
1,30 m de altura, cada tronco se considera como árbol individual, y se medirá 
la altura total y del fuste de cada tronco. 
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Si	el	árbol	se	bifurca,	trifurca	o	presenta	mayores	ramificaciones	gruesas	por	
encima de 1,30 m, la altura total y la altura del fuste se medirá únicamente de 
la	ramificación	principal,	que	se	reconocerá	por	su	mayor	grosor	y	altura.

A	la	hora	de	medir	alturas	puede	haber	dificultades,	a	continuación	se	describe	
cómo medir alturas en estos casos:

a. Árboles con copa globosa 

El operario se situará a una distancia mayor para mejorar su ángulo de ob-
servación y visualizar la copa de manera completa, tal como se muestra en la 
Figura 28.

Altura falsa

Ht

b. Exceso de vegetación del estrato dominado

El operario medirá la altura del árbol desde el ápice hasta la zona donde em-
pieza la vegetación. Una vez realizado este paso se medirá la altura desde 
el suelo hasta donde acaba la vegetación, para ello se utilizara el hipsómetro 
Suunto, tal como señala la siguiente Figura.

Figura 28.  Medición de árboles con copa globosa.
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Figura 29. Medición de árboles con exceso de vegetación del estrato dominado.

Otros casos para medición de altura como arboles inclinados o en desniveles 
se	grafican	en	la	Figura	30.

La medición de la altura total y del fuste de los árboles se realizará con el uso 
de varios instrumentos: hipsómetro Suunto, e hipsómetro Vertex IV y III (ver el 
“Manual de uso de equipos del IFN” y el Anexo 7 del presente manual “Guía 
síntesis de uso de instrumentos de Medición”).



68

Manual de Campo

Figura 30. Medición de la altura del árbol con el uso del hipsómetro Suunto. 
Las	figuras	representan	a	casos	ejemplares.	

Con el objetivo de precisar mejor las mediciones en campo, la toma de las 
alturas de los árboles se realizará con el uso del hipsómetro Suunto y bajo 
estimaciones por visualización del operador.

La aplicación de los instrumentos se realizará de manera sistemática cada 
5 árboles, con base en el orden de los individuos medidos (independiente si 
son vivos, muertos en pie o bifurcados) en toda la parcela así: árbol número 
1, árbol número 5, árbol número 10, árbol número 15, árbol número 20 y así 
sucesivamente. La altura del resto de árboles será estimada con base en la 
experiencia ganada para estimación de parte del técnico/a encargada de esta 
medición.

Además de esta propuesta de medición sistemática, se recomienda medir con 
hipsómetro Suunto todos los árboles en los cuales existan dudas o elevadas 
incertidumbres en las estimaciones con la observación.



69

Manual de Campo

Estado general del árbol

Este parámetro permite valorar el estado del árbol según su vitalidad y cali-
dad,	con	la	finalidad	de	establecer	medidas	de	manejo	silvicultural	y	planificar	
de manera adecuada posibles actividades de aprovechamiento, según el 
propósito del bosque. 

Estado Sanitario

La	valoración	se	basa	en	la	siguiente	clasificación	para	cada	árbol:

1. Árbol sano: un árbol está sano cuando no muestra síntomas de 
enfermedad u otros que afecten su crecimiento y vitalidad.

2. Árbol enfermo o con daños físicos: se considera árbol enfermo o con 
daños físicos cuando está afectado por plagas o enfermedades, o ha 
sufrido	algún	daño	físico	que	influyen	negativamente	en	su	crecimiento	
y vitalidad.

3. Árbol muerto: se considera que un árbol está muerto cuando la 
vitalidad y crecimiento del árbol se ha detenido, ha perdido las hojas y 
la mayoría de sus ramas se han caído.

4. Tocón: parte del tronco de un árbol que ha quedado unida a la raíz 
luego de un proceso de corta o por otros factores físicos. Se considera 
tocón cuando su altura es menor a 1,30 cm.

Calidad del fuste

Este parámetro evalúa el fuste en función de su aptitud para ser manejado o 
aprovechado:

1. Fuste sano: buena vitalidad del fuste 
2. Fuste con ataque de plagas y/o enfermedades: con síntomas 

visibles de agentes patógenos 
3. Fuste hueco: ha perdido parte de la médula y duramen por la edad u 

otro agente.
4. Fuste quemado: afectación por fuego o incendio forestal. 
5. Fuste con daños mecánicos: fuste mochado, con cortes u otras 

lesiones físicas. 
6. Fuste con fuerte curvatura: curvaturas que no permiten tener rollos 

rectos.
7. Fuste estrangulado con lianas: el anclaje de lianas presionan y 

deforman	la	superficie	del	fuste.
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Posición de la copa

Se		refiere	a	la	posición	de	la	copa	con	respecto	a	su	exposición	a	la	luz	solar;	
su	clasificación	está	dada	por	las	siguientes	características:	

1. Dominante: la parte superior de la copa totalmente expuesta a la luz vertical 
y libre de competencia lateral, al menos en un cono invertido de 90° con el 
vértice en el punto de la base de la copa.

2. Codominante: la parte superior de la copa está plenamente expuesta a luz 
vertical, pero esta adyacente a otras copas de más o menos igual tamaño 
dentro del cono de 90°.

3. Suprimido: la parte superior de la copa enteramente sombreada tanto de luz 
vertical como lateral (Contreras et al. 1999).

4. Aislado: cuando los árboles están separados y no se puede determinar su 
dominancia. 

Uso de la especie

Este parámetro permite levantar una primera información sobre los productos 
forestales maderables (PFM) y no maderables (PFNM) de cada uno de los ár-
boles, así como la relación con actividades socioeconómicas complementarias 
entre las familias locales y los bosques en pie.

Con base en estudios previos sobre los usos de bosques, se plantean 16 po-
sibilidades a ser evaluadas en campo. Se debe seleccionar todas las opciones 
de uso de la especie:

1. Madera
2. Leña
3. Carbón
4. Poste
5. Resina/látex
6. Medicinal
7. Artesanía
8. Ornamental

9. Alimento
10. Forraje
11. Tinte o colorante
12. Culturales
13. Condimento
14. Esencia aromática
15. Curtido
16. Otros
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Parte usada de la especie 

Esta	clasificación	permitirá	hacer	una	exploración	de	la	potencialidad	produc-
tiva de los PFNM.

Se podrá seleccionar más de una opción:

1. Hojas
2. Flores
3. Frutos
4. Semillas
5. Ramas
6. Corteza
7. Tallo o fuste
8. Raíz

Grosor de corteza

La medición de corteza será realizada a los 1,30 m de altura, para todos los 
individuos con un diámetro mayor o igual a 5 cm de DAP, únicamente dentro 
de la subparcela de 20 x 20 m de la primera faja.

Medición de diámetros y altura de tocones

Un tocón es el resto de un árbol que fue cortado en pie o ha sufrido daños 
físicos (viento, fuego, tormentas, descarga eléctrica, etc.), menor a 1,30 m de 
altura.

A continuación se presenta un procedimiento general a seguir en la medición 
de diámetros y altura de los tocones: 
•	La	medición	de	los	diámetros	de	los		tocones	se	realiza	con	flexómetro	o	

la cinta métrica en centímetros.
• También se puede utilizar la cinta diamétrica utilizando la escala métrica 

de su reverso.
• Si el tocón tiene una forma circular regular una medición del diámetro 
será	suficiente;	si	el	tocón	tiene	forma	irregular	deberá	medirse	al	menos	
2 diámetros contrapuestos y registrar el promedio, tal como muestra la 
Figura 31.
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• Los datos del diámetro se registraran en centímetros con dos decimales.
• Posteriormente se debe medir la altura del tocón y registrarlo en la casilla 

de altura total en metros, con dos decimales hasta máximo 1,30 m de 
altura.

• Los restos de tallo mayores a 1,30 m de altura se consideraran árbol 
muerto en pie.  

• Los tocones (menores a 1,30 m) con rebrotes se consideraran como árbol 
vivo en pie, midiéndose únicamente el diámetro y la altura de los rebrotes 
que alcancen el diámetro mínimo establecido según su distribución en la 
parcela de muestreo (ver Figura 32).  

Figura 32. Tocón con rebrotes.

Figura 31. Medición del diámetro y altura de tocones. Si la circunferencia del 
tocón no es regular se debe medir 2 diámetros y registrar el promedio.
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6.16. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO
La caracterización y muestreo del suelo en las unidades de muestreo (UM) 
es requerida para contabilizar el stock de carbono en el horizonte A, que es 
el horizonte de acumulación de materia orgánica y parte de los depósitos de 
carbono de los ecosistemas boscosos.

Todos los datos levantados de suelo como profundidad del horizonte A, pe-
dregosidad, agregación, rocosidad y la extracción de muestras para carbono y 
densidad aparente se registran en la planilla 14 (ver Anexo 11)

Ubicación de las calicatas

Las características físicas y las muestras de suelo para análisis de laboratorio 
se tomarán en calicatas abiertas en los vértices (SE y NW) de cada parcela de 
60 x 60 m o 40 x 40 m, luego de recoger las muestras de detritus (ver Figura 
33), realizándose un total de 6 calicatas por UM en conglomerado, y 2 calicatas 
en la UM en parcela, hasta 50 cm de profundidad.

Figura 33. Puntos de muestreos del suelo para descripción y  análisis de la-
boratorio.
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Procedimiento para caracterizar y muestrear el suelo

Una vez ubicado el lugar para abrir la calicata (SE y NW) se sugiere seguir los 
siguientes pasos:

1. Realizar una limpieza del sotobosque en un área de aproximadamente 
3 x 3 m para evitar interferencia de lianas y troncos caídos, pero sin 
remover	la	capa	de	hojarasca	que	cubre	la	superficie	del	suelo;	

2. Verificar	 visualmente	 un	 sector	 del	 área	 limpiada	 donde	 no	 existan	
interferencia de árboles o arbustos para evitar raíces que impidan la 
excavación	de	la	calicata;

3. Marcar con la punta de la pala un rectángulo de 1 x 0,5 m 
aproximadamente, de tal manera que el largo del área (1 m) tenga una 
dirección Norte – Sur para que el lado menor (0,5 m), sea la pared del 
perfil	que	tendrá	una	exposición	Sur	para	la	descripción	del	suelo.	

4. Excavar la calicata con la pala hasta una profundidad mínima de 0,5 
m, previendo dejar uno o dos escalones (para realizar el muestreo del 
suelo) en el lado Norte, de tal forma que quede un cuadrado de 0,5 x 0,5 
m en el fondo de la calicata. Tirar la tierra en el costado izquierdo de la 
calicata evitando en todo momento que la tierra tirada cubra la hojarasca 
que	se	encuentra	en	el	lado	de	la	pared	donde	se	va	a	describir	el	perfil.	

5. Inspeccionar	y	adecuar	el	perfil	de	la	cara	o	pared	del	lado	Sur,	para	
tener	una	superficie	homogénea	y	que	esté	uniformemente	húmeda.	

6. Caracterizar la profundidad o límite del horizonte A extrayendo pequeñas 
muestras de suelo con un cuchillo de campo y colocarlas en el costado 
izquierdo	 para	 verificar	 diferencias	 de	 color	 y	 textura	manual.	 Estas	
muestras también nos permitirán caracterizar el tipo de agregados 
(ver	mayores	detalles	en	el	siguiente	capítulo	sobre	“Profundidad	del	
horizonte	A	del	suelo”).	

7. Marcar con el cuchillo las profundidades de 0-5, 25-30 y 45-50 en la 
pared inspeccionada y proceder a tomar las muestras para densidad y 
carbono orgánico utilizando el muestreador metálico para penetración 
de anillos en estas profundidades. Colocar las muestras en bolsas 
plásticas doble ranura de cerrado hermético con sus respectivas 
etiquetas, comenzando por tomar la muestra de mayor profundidad 
(45-50), luego tomar las de arriba (25-30 y 0-5). 

8. Proceder a mezclar las muestras de suelo tomadas en la calicata del 
extremo SE con las muestras de suelo tomadas en la calicata del 
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extremo NW, generando una muestra por cada profundidad, tanto para 
densidad aparente como para carbono orgánico. 

9. Colocar todas las muestras en forma ordenada en una caja de cartón 
y etiquetarla, tal como se señala más adelante en el subcapítulo 
“preparación	y	envío	de	muestras”.				

Fotografía del perfil

Para	el	registro	fotográfico	se	debe	colocar	en	 la	parte	superior	derecha	del	
perfil	una	hoja	de	papel	o	etiqueta	de	más	o	menos	15	x	10	cm,	donde	se	ins-
cribe el código de la parcela y la ubicación de la calicata SE o NW (ver Figura 
34). Si a la hora de tomar la foto el sol no ilumina completamente la cara del 
perfil	o	hay	sombra,	se	recomienda	utilizar	el	flash.

A.           B.                 C.

Profundidad del horizonte A del suelo

Para	definir	 la	profundidad	del	horizonte	A	del	suelo,	nos	basaremos	en	 las	
tonalidades del color que van desde el oscuro hasta el claro.  

Se	recomienda	extraer	con	un	cuchillo	porciones	pequeñas	del	perfil	del	lado	
Sur a diferentes profundidades (cada 10 cm) y colocarlas en el lado Este, y 
en el mismo orden y profundidad correspondiente para ver donde cambia el 
horizonte A. Si se nota que el A va a más de 0,5 m de profundidad utilizar el 
barreno espiral para suelo y extraer muestras a mayor profundidad (ver Figura 
35), colocando las muestras extraídas en la misma secuencia y profundidad 
hasta	alcanzar	el	cambio	de	perfil	del	horizonte	A	(horizonte	de	acumulación	
de	materia	orgánica).	La	profundidad	del	horizonte	A	se	verifica	mejor	si	se	

Figura 34.	Muestra	fotográfica	de:	a)	fotografía	del	perfil	del	suelo,	b)	penetra-
ción del cilindro a 0 – 5 cm de profundidad y, c) extracción del cilindro con el 
muestreador.
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combinan las características de color en húmedo, textura y agregación (estruc-
tura) de los terrones de suelo. 

Las principales limitaciones a la profundidad del suelo son: roca dura (material 
parental), agua o napa freática elevada y camada compactada, y si se encuen-
tra con raíces de árboles se deberá hacer otra barrenada cercana para evitar 
esa limitación y determinar la verdadera profundidad del horizonte A. En caso 
de que el suelo esté muy seco puede parecer que se haya encontrado una ca-
mada compactada o muy dura, por lo que se debe mojar el suelo para facilitar 
la penetración del barreno espiral para suelo.

Figura 35. Fotografía del uso del barreno 
en espiral para determinar la profundidad 
del suelo, cuando es mayor a 0,50 m.

Rocosidad del suelo

La	rocosidad	se	refiere	a	la	proporción	relativa	de	fragmentos	de	roca	y	aflora-
mientos	rocosos	sobre	la	superficie	del	suelo	o	incluso	camadas	finas	de	suelo	
sobre	rocas	con	ocurrencia	significativa	de	rocas	grandes	(>	600	mm),	utilizán-
dose las siguientes clases de rocosidad (fuente: Lemos y Santos, 1984):

Clase 1: No rocosa,	las	rocas	cubren	menos	del	2%	de	la	superficie	del	suelo,	
las	rocas	están	separadas	por	al	menos	100	m	de	distancia;

Clase 2: Ligeramente rocosa,	las	rocas	cubren	entre	2	y	10%	de	la	superficie	
del	suelo,	las	rocas	están	separadas	entre	30	y	100	m	de	distancia;

Clase 3: Moderadamente rocosa, las rocas cubren entre 10 y 25 % de la 
superficie	del	suelo,	las	rocas	están	separadas	entre	10	y	30	m	de	distancia;

Clase 4: Rocosa, las	rocas	cubren	entre	25	y	50%	de	la	superficie	del	suelo,	
las	rocas	están	separadas	entre	3	y	10	m	de	distancia;

Clase 5: Muy rocosa, las	rocas	cubren	entre	50	y	90%	de	 la	superficie	del	
suelo,	las	rocas	están	separadas	a	menos	de	3	m	de	distancia;	
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Clase 6: Extremadamente rocosa; las rocas cubren más del 90% de la su-
perficie	del	suelo	y	se	considera	como	clase	de	terreno	(no	suelo).

Cuando la rocosidad de una parcela es muy rocosa (clase 5) ya no se mues-
trea (No aplica). 

Pedregosidad

La	pedregosidad	superficial	se	refiere	a	la	presencia	de	fragmentos	de	rocas	
sueltas con diámetro mayor a 2 mm que estén fuertemente cementados y re-
sistentes	a	la	ruptura	dentro	en	la	masa	del	horizonte	A	y/o	sobre	la	superficie	
del terreno. Estos fragmentos se describen en términos de tamaño, forma y 
tipo de roca, pudiendo consistir de gravillas (2-5 mm), gravas (5-20 mm), guija-
rros (20-75 mm), cantos rodados (75-250 mm), rocas pequeñas (250-600 mm) 
y rocas grandes (mayores a 600 mm). La pedregosidad es importante porque 
modifica	las	denominaciones	de	la	textura	del	suelo.	Para	el	IFN	se	considera-
rán las siguientes clases de pedregosidad:

1. Ninguna: cuando no ocurren piedras en el horizonte A o si ocurren no 
son	significativas	y	solo	ocupan	menos	del	5	%	de	la	masa	del	suelo;

2. Ligera:	cuando	las	piedras	ocupan	entre	5	y	15%	de	la	masa	del	suelo;
3. Moderada: cuando las piedras ocupan entre 15 y 35% de la masa del 

suelo;
4. Alta pedregosidad: cuando las piedras ocupan de 35 a 60% de la 

masa	del	suelo;
5. Muy alta pedregosidad: cuando las piedras ocupan más del 60% de 

la masa del suelo.

La estimación visual de las clases de pedregosidad del horizonte A se puede 
referenciar, aproximadamente, comparando el área de las piedras del horizon-
te A con los esquemas de la Figura 36.

Cuando la pedregosidad de una parcela se registra como 5 (Muy alta pedrego-
sidad), ya no se toman muestras del suelo, y se registra como No aplica.
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Figura 36. Esquemas para estimación aproximada de áreas de moteados y 
fragmentos de roca (fuente: Lemos y Santos, 1984).

Agregación del suelo

La agregación o estructura del suelo es la forma en que se disponen las par-
tículas	del	 suelo	 formando	 terrones	que	pueden	 identificarse	con	algún	 tipo	
de forma, los cuales pueden tener diversos tamaños y estar agregados con 
diferente fuerza, siendo de gran utilidad para diferenciar diferentes tipos de 
horizontes y para estimar la permeabilidad del suelo al agua y al aire.

La mejor forma de ver la agregación es tomar con la pala un pedazo de suelo 
del	perfil	y	dejarlo	caer	desde	una	altura	no	mayor	que	50	cm	para	ver	qué	tipos	
de agregados se forman.

Los principales tipos de agregados del suelo se presentan en la Figura 37 y son:

1. Prismática: Agregados en forma de prismas con mayor altura que 
ancho	y	cuyos	bordes	son	angulosos;

2. Columnar: Agregados en forma de columna con lados redondeados, 
solamente	pueden	observarse	en	suelos	mal	drenados;

3. Bloques angulares: Agregados que forman bloques cuyos bordes son 
angulosos	(característicos	del	horizonte	B	o	subsuelo);
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4. Bloques sub angulares: Agregados que forman bloques cuyos 
bordes son redondeados (característicos de los Horizontes A y/o B bien 
drenados);

5. Laminar: Agregados en forma de láminas horizontales, característicos 
de horizontes compactados y algunos tipos de camadas sub 
superficiales	compactadas;

6. Granular: Agregados en forma de granos redondeados, característicos 
de	horizontes	A	ricos	en	materia	orgánica;

7. Sin agregación: Los granos del suelo se encuentran sueltos y sin 
agregarse unos a otros.

En ciertos tipos de suelos que carecen de materia orgánica y de arcilla las 
partículas del suelo no forman ningún tipo de agregado, como es el caso de la 
arena lavada para construcción, en este caso se debe describir la agregación 
como Suelta o Sin agregación.

Código y etiqueta de la submuestra para carbono del suelo  

Las muestras de suelo obtenidas de las tres profundidades establecidas deben 
codificarse	y	etiquetarse	con	la	misma	identificación	anotada	en	la	planilla	de	
campo N° 14 (Ver Anexo 11).

Figura 37. Diferentes clases de agregados o estructuras del suelo.



80

Manual de Campo

Para el caso de la unidad de muestreo en conglomerado el código de la sub-
muestra de suelo se integrará con el código del estrato con dos dígitos (00), el 
código del conglomerado con tres dígitos (000), el número de la parcela (P1, P2 
o P3), la profundidad de la muestra (0-5, 25-30 o 45-50) y la palabra carbono. 

Ejemplo;	para	la	submuestra	para	carbono	a	una	profundidad	de	0-5	cm	en	el	
Bosque Seco Chaqueño, conglomerado 2, parcela 1 el código será: 04 – 002 
- P1 - 0-5 Carbono, (Estrato Bosque Seco Chaqueño 04, Conglomerado 002, 
Parcela 1, profundidad 0-5 y el análisis de Carbono).

Cuando la unidad de muestreo es una parcela el código de la submuestra se 
integrará con el código del estrato con dos dígitos (00), el código de la parcela 
con tres dígitos (000), la profundidad de la muestra (0-5, 25-30 o 45-50) y la 
palabra carbono. 

Ejemplo: para la submuestra para carbono a una profundidad de 25-30 en el 
Bosque Húmedo de la Región Oriental, UM 12 el código será: 01 – 012 - 25-
30 Carbono (Estrato Bosque Húmedo de la Región Oriental 01, Parcela 012, 
profundidad 25-30 y análisis de Carbono).

Código y etiqueta de la submuestra para densidad del suelo 

La densidad del suelo, también denominada densidad aparente es necesaria 
para corregir los resultados de carbono orgánico determinado en el laborato-
rio, para lo cual se deberá extraer con el cilindro o anillo de volumen conocido 
muestras del suelo a las mismas profundidades que las tomadas para deter-
minar	Carbono	(C)	orgánico	(0-5;	25-30	y	45-50	cm),	cada	una	de	las	cuales	
deberán colocarse en una bolsa plástica doble ranura de cerrado hermético,  
después de mezclar con las muestras de la otra calicata, etiquetándose de 
acuerdo a su profundidad.

Para el caso de la unidad de muestreo en conglomerado el código de la sub-
muestra de suelo se integrará con el código del estrato con dos dígitos (00), el 
código del conglomerado con tres dígitos (000), el número de la parcela (P1, P2 
o P3), la profundidad de la muestra (0-5, 25-30 o 45-50) y la palabra densidad. 

Ejemplo;	para	la	submuestra	para	densidad	a	una	profundidad	de	0-5	cm	en	el	
Bosque Seco Chaqueño, conglomerado 2, parcela 1 el código será: 04 – 002 
- P1 - 0-5 Densidad, (Estrato Bosque Seco Chaqueño 04, Conglomerado 002, 
Parcela 1, profundidad 0-5 y el análisis de Densidad).

Cuando la unidad de muestreo es una parcela el código de la submuestra se 
integrará con el código del estrato con dos dígitos (00), el código de la parcela 
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con tres dígitos (000), la profundidad de la muestra (0-5, 25-30 o 45-50) y la 
palabra densidad. 

Ejemplo;	para	la	submuestra	para	densidad	a	una	profundidad	de	25-30	en	el	
Bosque Húmedo de la Región Oriental, parcela 12 el código será: 01 – 012 - 
25-30 Densidad (Estrato Bosque Húmedo de la Región Oriental 01, Parcela 
012, profundidad 25-30 y análisis de Densidad).

Preparación y envío de las muestras

Las muestras de suelo correctamente etiquetadas se deben colocar en cajas 
de cartón, inscribiendo una hoja o etiqueta en cada caja de muestras. La hoja 
debe incluir la palabra SUELO, el número de muestras contenidas, el rango de 
los códigos de muestras para carbono y densidad que se envían y la fecha.

Dentro de la caja de cartón, protegida con una funda plástica se debe enviar 
una lista impresa de los códigos de las muestras enviadas, esto para facilitar la 
verificación	del	envío	y	su	posterior	ingreso	al	laboratorio.	

Se debe tener cuidado en la manipulación de las muestras de suelo para evitar 
que se rompan las bolsas o se borren los códigos de las etiquetas, de esa for-
ma no se requerirá volver al lugar para retomar muestras dañadas.  

Las muestras deben tratarse con mucho cuidado. No deben mojarse ni hu-
medecerse, ni tirarse al suelo, o en la carrocería de los vehículos, tampoco 
colocarse debajo de objetos pesados.  

Datos del laboratorio  

Las muestras de suelos tomadas en el terreno deberán ser enviadas al la-
boratorio de suelo por el ETIFN, para ser analizadas, los resultados deberán 
registrarse en la planilla 14 (Ver Anexo 11).

El laboratorio remitirá el resultado de suelos basados en los siguientes proce-
dimientos generales del análisis:

Carbono orgánico

Método de combustión seca: se pesa una muestra de gramos de suelo, las cua-
les se colocan en un recipiente de porcelana blanca y se llevan al analizador 
de muestras sólidas, utilizándose el equipo SHIMADZU TC SSM-5000 A (TOC-
VCPH TOTAL ORGANICA CARBON ANALYZER), analizándose el contenido 
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de carbono quemando a una temperatura de 900° C. La materia orgánica se 
obtiene multiplicando el valor del C orgánico por 1,724.

Densidad de suelo

Se obtiene pesando antes y después del secado en la estufa hasta peso cons-
tante de las muestras indeformadas tomadas en los anillos de 100 cm3, su 
unidad es de g/cm3.

Granulometría y textura

La distribución porcentual del tamaño de las partículas del suelo (arena, limo y 
arcilla) o granulometría, se obtiene por el método del hidrómetro (Bouyucos) y 
la textura mediante el triángulo textural.

Color

Se toma el color comparando una muestra de suelo en húmedo con la tabla 
de Munsell.

6.17. ESTADO DEL BOSQUE
Todos los datos levantados sobre el estado del bosque se registrarán de acuer-
do a los parámetros y formatos establecidos en la planilla 15 (ver Anexo 11).

Función asignada al bosque

Son	las	funciones	o	propósitos	asignados	a	una	superficie	de	tierra,	y	se	refiere	
tanto a aquellas funciones asignadas a través de medidas legislativas, como 
a aquellas asignadas mediante decisiones de quién administra la tierra. Tomar 
en cuenta que la función primaria es la función más importante respecto a las 
otras. Sin embargo, se pide seleccionar la función primaria y secundaria de la 
siguiente lista de posibilidades: 

• Producción: Destinado a la producción de bienes forestales, tanto 
maderables como no maderables.  

• Protección: Destinada para la protección de cuerpos de agua (esteros) y 
la	calidad	del	agua	–	filtro	natural	y/o	conservación	de	los	suelos	y	como	
barreras de protección (cortinas rompe viento) 

• Cultural: Para actividades culturales, espirituales o sociales.
• Científico – Educativo: Para realizar investigación o educación ambiental. 
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• Turístico y Recreación: Actividades	 turísticas	 con	 fines	 de	 lucro	 y	
empresariales o  comunitarias.

• Conservación: Destinado exclusivamente para la conservación, por 
ejemplo área protegida, bosque protector público o privado, etc.

• Otra: Registrar el nombre de otra función no señalada en esta lista. 

Estructura vertical del bosque

La estructura vertical del bosque se establece luego de recorrer las tres fajas 
de la parcela de muestreo, para lo cual se debe considerar la opinión de toda 
la brigada. 

El indicador principal de la estructura vertical del bosque es el dosel del bos-
que, que lo compone toda al área de las copas y partes superiores de los 
árboles, también llamada canopia. 

Según	el	tipo	de	bosque	se	pueden	identificar	una	estructura	vertical	con	los	
siguientes doseles:

Tres doseles: dosel dominante o superior, dosel co-dominante o intermedio 
y el sotobosque.
Dos doseles: dosel dominante y co-dominante.  
Dos doseles: dosel dominante o co-dominate y sotobosque.
Un dosel: que puede ser solo dominante o solo co-dominante

Para	identificar	de	mejor	manera	los	diferentes	doseles,	a	continuación	se	ex-
ponen	definiciones	de	dominancia	de	las	especies	en	el	bosque:	

Dominante (superior): Árboles con copas que se extienden sobre el nivel 
general	del	dosel	y	reciben	luz	total	por	arriba	y	parte	por	 los	costados;	son	
más	grandes	que	los	árboles	de	tamaño	promedio;	generalmente	pueden	tener	
copas bien desarrolladas y densas. 

Co-dominante (intermedio): Árboles cuyas copas forman parte del nivel ge-
neral	o	promedio	del	dosel,	están	por	debajo	de	los	dominantes;	reciben	luz	
solar	total	por	arriba,	pero	solo	cantidades	moderadas	lateralmente;	tienen	co-
pas de tamaño medio. 

Suprimido: Está situado por debajo del dosel vegetal principal de las especies 
arbóreas, está integrado de árboles jóvenes, arbustos y hierbas. 
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Existencia y aplicación del plan de manejo

Se	refiere	al	registro	de	la	existencia	de	un	plan	de	manejo	en	el	área	de	la	
parcela y al conocimiento sobre su aplicación por parte de los propietarios. En 
la planilla 15 se detalla los criterios u opciones a registrar. 

Estado sucesional del bosque 

Basándose en la observación general de toda la parcela, la brigada de campo 
debe consensuar sobre el estado sucesional encontrado, guiándose en las 
siguientes	definiciones	generales:			

• Bosque primario: Compuesto de especies arbóreas nativas donde 
no existe una clara indicación de actividades humanas y los procesos 
ecológicos no se han visto alterados considerablemente, presenta un 
sotobosque ralo. 

• Bosque primario intervenido: Es un bosque primario donde los niveles 
de	 intervención	 no	 han	 alterado	 su	 estructura	 y	 composición	 florística;	
presentan indicios de extracción selectiva leve de madera, leña o PFNM. 

• Bosque secundario maduro: Compuesto de especies leñosas maduras 
de carácter sucesional que se desarrollan sobre tierras originalmente 
destinadas para actividades humanas. Posee un sotobosque ralo. 

• Bosque secundario joven: Compuesto de especies leñosas jóvenes 
de carácter sucesional, con presencia alta de especies pioneras que se 
desarrollan sobre tierras abandonadas. Sotobosque muy denso. 

Origen del bosque 

Con base en la información proporcionada por el dueño o el guía local, se de-
berá registrar la forma como se originó el bosque, seleccionado las opciones 
referidas a un origen natural, por enriquecimiento, o a través de plantaciones 
masivas. 

Tipo e intensidad de perturbación natural y antrópica

Basándose en los indicios observados en toda el área de la parcela, se debe 
registrar en la planilla 15 (Ver Anexo 11) las perturbaciones naturales y aque-
llas causadas por los seres humanos o antrópicas. 
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Principales perturbaciones naturales:

1. Sin perturbación 
2. Señales de fuego natural
3. Derribos y efectos provocados por el viento
4. Presencia de insectos y enfermedades
5. Erosión o degradación del suelo
6. Otra: ¿Cuál?……………………….. 

Intensidad de perturbación: 

- Leve: Afecta	 aproximadamente	 menos	 del	 20	 %	 de	 la	 superficie;	 se	
puede recuperar por  regeneración natural.

- Mediana: Afecta	entre	el	20	y	50%	de	la	superficie;	se	puede	recuperar	
con restauración  natural y asistida.

- Severa:	Afectación	mayor	al	50%	de	la	superficie;	solo	se	puede	recuperar	
con reforestación. 

Perturbaciones antrópicas:

1. Sin Perturbación
2. Incendios
3. Pastoreo
4. Minería
5. Infraestructura vial
6. Cultivos
7. Otra ¿Cuál?.....................................

Intensidad de perturbación: 

- Leve: Afecta	 aproximadamente	 menos	 del	 20	 %	 de	 la	 superficie;	 se	
puede recuperar por  regeneración natural.

- Mediana: Afecta	entre	el	20	y	50%	de	la	superficie;	se	puede	recuperar	
con restauración  natural y asistida.

- Severa:	Afectación	mayor	al	50%	de	la	superficie;	solo	se	puede	recuperar	
con reforestación. 
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6.18. APROVECHAMIENTO
Este parámetro se analiza y valora con base en las evidencias de aprovecha-
miento	encontradas	en	toda	la	superficie	de	la	parcela,	y	mediante	la	informa-
ción que nos pueda proporcionar el propietario o el guía de campo. 

El aprovechamiento también generará un grado de degradación en el bosque, 
pudiendo ser reversible y/o sostenido si se aplican actividades adecuadas de 
manejo, o una degradación severa si el aprovechamiento es intensivo. 

Otro factor que facilita valorar el grado de aprovechamiento o degradación es 
el	destino	final	de	producto	cosechado,	que	puede	ser	para	comercializar	o	
para autoconsumo.

Toda la información levantada sobre aprovechamiento se registrara siguiendo 
el formato de selección de opciones e intensidades que se muestran en la 
planilla 16 (ver Anexo 11).

Tipos de aprovechamiento del producto maderable

Los principales tipos de aprovechamiento a evaluar son: 

• Madera: se puede apreciar por las evidencias de tocones e información 
del propietario o guía.

• Leña: se puede evidenciar por la presencia de tocones, información del 
propietario o guía y  análisis del uso o comercialización de leña en el sector.

• Poste: se puede evidenciar por la presencia de tocones, información del 
propietario o guía y análisis del uso de postes con especies nativas en el 
sector.

• Carbón: se puede evidenciar por la presencia de hornos, tocones, 
información del propietario o guía y análisis del uso o comercialización de 
carbón en el sector.

Magnitud de aprovechamiento de Productos Forestales Maderables 
(PFM): 

- Leve: Aprovechamientos de leña y carbón para uso doméstico.   
- Mediana: Aprovechamiento de leña, carbón, postes o madera para uso 
en	finca	y	comercial	de	baja	intensidad.	

- Severa: Aprovechamiento	de	madera	y	carbón	con	fines	comerciales	con	
alta intensidad.
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Tipo de aprovechamiento de Producto  Forestal No Maderable (PFNM)

Se	debe	identificar	y	valorar	el	aprovechamiento	de	los	siguientes	PFNM	con	
base en la información proporcionada por el propietario o guía.

• Alimentos: Productos vegetales, alimentos y bebidas, de frutas, nueces, 
semillas, raíces, hongos, etc. 

• Forrajes: Para alimentación de animales, producto de las hojas, frutos, etc.
• Medicinas: Plantas medicinales (por ej. hojas, corteza, raíces) utilizadas 

en la medicina  tradicional y/o en las compañías farmacéuticas.
• Perfumes y cosméticos: Plantas aromáticas que proporcionan aceites 
(volátiles)	esenciales	y	otros	productos	utilizados	para	fines	cosméticos.

• Teñido y curtido: Material vegetal (corteza y hojas) que proporciona 
taninos y otras partes de plantas (especialmente hojas y frutos) usados 
como colorantes.

• Utensilios, artesanías y materiales de construcción: Grupos 
heterogéneos de productos  incluyendo techado, bambú, rota, hojas para 
envolver,	fibras.

• Productos ornamentales: Plantas enteras (por ej. orquídeas) y partes 
de plantas (Ej. recipientes hechos de raíces) utilizados para propósitos 
ornamentales.

• Exudados: Sustancias tales como goma (hidrosoluble), resinas (no 
hidrosolubles) y látex (lechoso o jugo claro) extraído de las plantas por 
exudación.

Magnitud de aprovechamiento de productos forestales no maderables 
(PFNM):

- Leve: Aprovechamientos del PFNM para uso doméstico.
- Mediana: Para uso doméstico y comercial de baja intensidad.
- Severa:	Aprovechamiento	con	fines	comerciales	de	alta	intensidad.
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6.19. INFORMACIÓN DE PLANTACIONES
Se considera una Plantación Forestal cuando está predominantemente (más del 
50%) compuesta por árboles establecidos por plantación y/o siembra deliberada 
de especies nativas y/o exóticas, en zonas para forestación y reforestación, con 
fines	de	producción	o	conservación	u	otros	fines,	que	cumplan	con	el	área,	altura	
y	cobertura	mínima	de	la	definición	de	Bosque	Nativo.

Incluye la regeneración de árboles que fueron originalmente plantados o sem-
brados y que pueden llegar a alcanzar los parámetros establecidos para bosque 
(FAO,	2010;	IPCC,	2006;	Ley	536/95).

Esta información aplica para el muestreo en el estrato de plantaciones foresta-
les, bajo las siguientes consideraciones: 

- La unidad de muestreo constituye una parcela de 40 x 40 m.
- Se mantiene el tamaño y forma de las subparcelas, variando únicamente 

en su ubicación que se adapta a la parcela de 40 x 40 m.
- Todas las variables en las diferentes planillas se miden como si se tratara 

de un bosque nativo.
- No aplica únicamente toda la información exclusiva para bosque nativo.  

Toda la información a recabar sobre plantaciones se registrará siguiendo el for-
mato y los parámetros de selección o llenado de la Planilla 18 (Ver Anexo 11):

Propósito de la plantación 

• Protección: para	causes	hídricos	o	superficie	del	suelo.
• Reforestación: repoblación de las especies nativas.
• Producción: obtención de una renta mediante su aprovechamiento 
planificado.

• Investigación: para la realización de ensayos y monitoreo.
• Educación: enseñanza sobre plantaciones.
• Servicio ambiental: compensaciones de pasivo ambiental y desmonte. 
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Identificación de las especies de la Plantación.

Para	la	identificación	adecuada	de	la	especie	se	debe	seguir	el	procedimiento	re-
comendado	para	la	clasificación	taxonómica	de	las	especies	en	bosques	nativos.

Tipo de Plantación

Se debe seleccionar y registrar si la plantación es:

• Mono específica: Plantación de una sola especie.
• Mixta: Plantación compuesta de dos o más especies.
• Coetánea: Todos los individuos de la plantación tienen la misma edad.
• Disetánea: Los individuos de la plantación tienen diferentes edades.  

Edad de la plantación

Se debe recabar la edad exacta de la plantación con el propietario, administra-
dor	o	guía;	de	no	ser	posible	obtener	esta	información	precisa,	se	debe	estimar	
su ubicación en los siguientes rangos de edad: 0-5, 5-10, 10-20, 20-30, 30-40 
o mayor de 40 años.

Registro de plantación

Tiene	como	finalidad	conocer	 si	 la	plantación	se	encuentra	en	algún	marco	
institucional de registro público.

Área de Plantación

Tiene como objetivo iniciar una estimación y análisis de la distribución y tama-
ño de las plantaciones en las diferentes regiones del país. 

Manejo de la plantación

Son los tratamientos silviculturales aplicados a la plantación o rodal como:

• Tipo de raleo: sistemático, sanitario, selectivo por alto y selectivo por bajo.
• Poda observada: con poda y sin poda.
• Marco de plantación:	Distancia	entre	individuos	y	distancia	entre	filas.
• Origen o régimen: fustal/semillas, tallar/rebrote, clonal y mixto.
• Calidad de origen: semilla	certificada,	fuente	semillera	certificada,	fuente	
semillera	identificada	y	fuente	no	clasificada.
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Estado general de la Plantación 

Se	 refiere	al	análisis	de	 los	siguientes	parámetros:	el	mantenimiento	de	 las	
fajas	cortafuegos;	el	desarrollo	del	sotobosque,	incluyendo	la	regeneración	y	
malezas;	 la	 incidencia	de	plagas	 y	enfermedades;	 y	 también	a	 los	posibles	
daños causados por factores abióticos.

El estado de la plantación se valorará en los siguientes niveles:

- Bueno
El bosque presenta mantenimiento de cortafuegos, no hay mayor desarrollo 
de	sotobosque,	 baja	de	 regeneración	o	malezas;	 no	hay	 individuos	 con	
problemas sanitarios y no se presentan daños causados por factores 
abióticos.

- Regular
El bosque presenta algunos de los siguientes factores (no todos): ausencia 
de mantenimiento de cortafuegos, hay desarrollo de sotobosque, mediana 
regeneración	o	malezas;	 hay	 individuos	 con	problemas	 sanitarios	 y	 se	
presentan daños causados por factores abióticos.

- Malo
El bosque no presenta mantenimiento de cortafuegos, hay desarrollo 
de	sotobosque,	 regeneración	y	malezas;	hay	 individuos	con	problemas	
sanitarios y se presentan daños causados por factores abióticos.

Aprovechamiento 

Forma en la que se realizará la cosecha de plantación, la cual podría ser: ma-
nual, mecanizada o semi-mecanizada o ninguna.

• Cosechas manuales: en este caso las cosechas se realizan con 
herramientas tales como: hacha, sierras manuales y motosierras. 

• Semi-mecanizada: actividad realizada con herramientas manuales y 
maquinaria como: la combinación de motosierra y maquinaria pesada. 

• Mecanizado: cuando la actividad es realizada con maquinaria pesada: 
bulldozer y skidders de aprovechamiento forestal. 

• Ninguna: plantación de conservación.
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Destino de la cosecha de la plantación

Destino que tiene la producción de la madera de la plantación:

• Ninguno: plantación de conservación.
• Madera aserrada: Destinado a aserradero.
• Pulpa o pasta: Destinado para producción de pulpa de celulosa.
• Tableros contrachapados: Destinado para la producción de tableros 

contrachapados.
• Tableros de partículas: Destinado a la producción de tableros de 
aglomerados	o	fibras	MDF.

• Puntales: para la construcción. 
• Columnas: para alumbrado y redes eléctricas o telefónicas.
• Combustible/energía: para producción de energía.
• Pallets: para embalaje.
• Otro: ¿cuál?.....................................
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VII. Evaluación ecológica rápida sobre la composición 
y estado de conservación de la diversidad de fauna

Objetivo General 
La Evaluación Ecológica Rápida (EER) es una metodología que propone co-
lectar, interpretar e interrelacionar, a nivel de campo y de gabinete, toda la 
información	científico	-	técnica	que	sea	posible	obtener	a	corto	plazo	sobre	un	
área de estudio. 

En este caso es aplicada con el objetivo obtener una primera aproximación 
sobre la composición y el estado de conservación de la biodiversidad de fauna 
en las inmediaciones de las diferentes unidades de muestreo instaladas para 
el Inventario Forestal Nacional, en los distintos tipos de bosques del Paraguay. 

Toda la información de la EER de fauna se levantara y registrara siguiendo el 
formato y parámetros de la planilla 19 (ver Anexo 11), los cuales se detallan a 
continuación: 

Metodología 

Trabajo de campo

El trabajo de campo se centrará en el registro de especies de mamíferos y 
aves, ya que constituyen los dos grupos taxonómicos mejor reportados en el 
país y han sido mejor estudiados por investigadores/as. Sin embargo, el re-
gistro de encuentros casuales de especies pertenecientes a otros taxones de 
vertebrados será considerado en todo momento. 

Se contará con un listado de especies de valor especial: endémicas, ame-
nazadas, vulnerables, etc. Este listado será un documento base y preliminar 
ordenado por grupos taxonómicos, incluyendo nombres comunes. 

Los	materiales	utilizados	para	el	registro	serán:	cámaras	fotográficas,	binocu-
lares, grabadoras y micrófonos profesionales, trampas, planillas, libretas de 
campo, lápices y bolígrafos, guías de mamíferos, aves, y otros taxones. 

La UM de fauna se sitúa dentro y en las inmediaciones de las parcelas del IFN, 
en	un	radio	aproximado	de	150	m	(a	partir	del	centro	de	la	parcela);	en	la	cual	
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se realizaran caminatas por senderos y en las picadas existentes, con paradas 
establecidas y seleccionadas arbitrariamente. 

Para	el	caso	del	muestreo	por	conglomerado,	los	avistamientos	e	identificación	
de marcas se realizarán en un radio aproximado de 150 m (a partir del centro 
de la parcela) de cada una de las tres parcelas del conglomerado.

Para determinar la presencia de los individuos se utilizará el método directo 
(observación directa del animal) y el método indirecto (búsqueda de huellas, 
heces, dormideros, nidos, huevos, vocalización y otros indicios de la presencia 
de animal en el lugar).  

También se realizarán entrevistas a pobladores locales con material de apoyo 
(guías	de	identificación,	fotografías,	etc.)	como	complemento	al	método	indi-
recto, y de esta manera cubrir un espectro más amplio de especies, incluyendo 
aquellas que quizás se podrían observar solamente en extensivas visitas de 
campo y/o en ciertas épocas del año.
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VIII. Levantamiento de información socioeconómica

El estado de conservación de los sistemas forestales y bosques del país está 
íntimamente relacionado a la gestión antrópica en diferentes niveles: política 
pública, relaciones de mercado, desarrollo regional y local, actividades comu-
nitarias e indígenas, actividades cotidianas de las familias dueñas o cercanas 
a los bosques, entre otras.

El comprender estas interrelaciones y sus efectos son vitales para visualizar 
y/o mapear de manera más precisa las tendencias y/o perspectivas del esta-
do de los bosques, sean estas tendencias positivas hacia la conservación y 
manejo sustentable de los bienes y servicios ambientales de los bosques, o 
negativas hacia la degradación o deforestación.

Con	base	en	los	distintos	escenarios	obtenidos	en	terreno,	se	podrán	definir	
políticas adecuadas ya sea para enfrentar o mitigar tendencias negativas, o 
incentivar y fomentar tendencias positivas.

Objetivos
Los objetivos principales de la presente investigación socioeconómica en el 
Marco del Programa Nacional REDD+ son:

1. Establecer	parámetros	básicos	para	 identificar	 las	causas	directas	e	
indirectas de la deforestación, así como los factores facilitadores de la 
conservación de los bosques.

2. Definir	 una	 línea	 base	 de	 información	 socioeconómica	 local	 para	
enriquecer	los	análisis	de	los	beneficios	múltiples	de	los	bosques,	de	
los costos de oportunidad y de implementación de proyectos REDD+.

3. Identificar	actividades	conservacionistas	y	productivas	ambientalmente	
sostenibles, como alternativas que pueden ser fortalecidas con el 
mecanismo REDD+.
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Diseño de muestreo
Basado en las circunstancias nacionales actuales, referidas a disponibilidad 
de recursos económicos y periodos para el levantamiento de información, se 
propone desarrollar el proceso en tres fases complementarias, con datos a 
manejarse a escala sub-regional y nacional:

• Fase 1: desarrollar entrevistas estructuradas a hogares o familias 
cercanas a los bosques, de las diferentes regiones del Paraguay.  

• Fase 2: desarrollar talleres subregionales con informantes clave de los 
diferentes	 actores	 relacionados	 al	 sector	 forestal:	 Oficinas	 regionales	
del INFONA, Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Municipios, 
Gobernaciones, Cooperativas u Organizaciones de productores, 
Universidades, Organizaciones Indígenas, Empresas privadas, entre 
otras. 

• Fase 3: recabar información secundaria de las distintas bases de datos, 
censos nacionales, proyectos desarrollados, investigaciones anteriores, 
entre otros.

Metodología
Para la fase 1 se realizarán tres encuestas por unidad de muestreo (UM) en 
conglomerado (una por cada parcela del conglomerado) y una encuesta cuan-
do la UM es una parcela, aplicada al hogar o familia más cercana al bosque 
que tenga conocimiento de las actividades productivas relacionadas con el 
mismo.	Estas	familias	se	la	identificarán	en	las	rutas	de	acceso	a	la	parcela,	
incluso algún miembro o el jefe de familia podría ser el baqueano o guía local 
para las actividades de medición.

La encuesta se realizará a través de una entrevista estructurada dirigida a los 
informantes clave de la familia u hogar cercano, siguiendo el formulario de 
registro de las planillas 17 y 17/1 (ver Anexo 11).

Se entiende por informante clave de la familia u hogar a la persona (general-
mente jefe o jefa de familia u otro miembro del hogar), que tiene conocimiento 
comprobado de la zona: los sistemas productivos, infraestructura, organiza-
ción, aprovechamiento de los bosques, etc.
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Para el proceso de la fase 2 será necesario considerar los siguientes factores 
para el buen desarrollo de los talleres: 

-	Se	identificarán	las	organizaciones	relevantes	de	la	zona	y	sus	informantes	
claves;	

- Se generarán convocatorias anticipadas y agendas basadas en la 
disponibilidad	de	tiempo	de	las	instituciones	y	organizaciones	locales;	

- Se preparará todo el material didáctico de levantamiento de información 
como:	 mapas	 parlantes,	 croquis	 de	 fincas,	 mapas	 de	 proyectos,	
diagramas,	lluvia	de	ideas,	base	de	datos,	transectos,	entre	otros;	

- Se seleccionará el sitio del taller equidistante de la subregión y de fácil 
acceso para los participantes.

- Se contará con un equipo para realizar el taller, el mismo estará integrado 
por: un experto/a en facilitación de talleres, una persona encargada la 
logística, y otra responsable de la sistematización y generación de ayuda 
memoria del taller.

La información de la Fase 1 se registrara en la base de datos en versión espe-
cial bajo el formato en Open Foris, mientras la información de los talleres (Fase 
2) se registrará en las respectivas memorias de los eventos.

Todo el proceso de priorización de variables, indicadores, herramientas de 
levantamiento de información, proceso de tabulación y análisis de datos, y 
generación de reportes de la investigación será liderada por un responsable 
socioeconómico adjunto del ETIFN.

Información general a recolectar
Para la fase 1, las planillas 17 y 17/1 (ver Anexo 11) contemplan los siguientes 
ítems generales de registro de información:

1. Información	general	de	la	familia/finca
2. Infraestructura básica local y energía
3. Infraestructura productiva del predio
4. Organización local
5. Asistencia	técnica/financiera
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6. Uso y tenencia de la tierra
7. Bienes y servicios del bosque
8. Productos forestales no maderables
9. Manejo de sistemas de cultivo, pastos y animales
10. Insumos, maquinaria y herramientas agrícolas
11. Producción, consumo y venta de productos y subproductos de cultivos 

y animales
12. Mano de obra y valor de la tierra
13. Otras actividades productivas de la zona
14. Dinámica del uso del suelo en la zona
15. Distancia al mercado 

La información socioeconómica general que se recabará en los talleres subre-
gionales son:

1. Tipos de productores en la subregión
2. Principales rubros productivos en las zonas
3. Centros de acopios y comercialización
4. Comercio de productos maderables y no maderables
5. Infraestructura productiva
6. Crédito	y	financiamiento	de	la	producción
7. Asesoramiento técnico y transferencia de tecnología 
8. Proyectos productivos agrícolas y no agrícolas
9. Zonas de deforestación y reforestación
10. Políticas y normas locales para la gestión productiva y de conservación
11. Prácticas agrícolas conservacionistas
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Además de complementar la información estipulada para la Fase 1 y 2, otros 
datos relevantes a recabarse de fuentes secundarias son:

1. Demografía 
2. Pobreza
3. Accesibilidad a salud, educación y seguridad
4. Conflictos
5. Programas de desarrollo
6. Políticas y normas nacionales vinculadas a la gestión productiva y de 

conservación
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IX. Control de calidad 

El IFN se desarrollará teniendo como base transversal un sistema integral de 
control de calidad de la gestión de la información. Este se ajusta a las exigen-
cias de precisión y exactitud del INFONA, el cumplimiento de los estándares 
de calidad y transparencia del mecanismo REDD+ y las directrices y procedi-
mientos del IPCC.  

El sistema de control de calidad involucra dos componentes principales, por un 
lado la aplicación de estándares de calidad en cada uno de los procedimientos 
y/o etapas del desarrollo IFN, basados en las guías de buenas prácticas del 
IPCC,	y	por	otro	un	proceso	de	verificación	de	los	datos	levantados	y	procesa-
dos. Estos componentes se detallan en los capítulos siguientes: 

9.1. CALIDAD DE PROCEDIMIENTOS  

Enfoque del sistema de control de calidad

Para alcanzar un sistema de información forestal óptimo, se requiere diseñar 
y desarrollar procedimientos e instrumentos metodológicos de la más alta ca-
lidad	en	cada	una	de	las	etapas	de	aplicación	del	IFN,	con	la	finalidad	de	que	
todas las variables e indicadores levantados puedan ser remedidos y compa-
rables en diferentes periodos en el tiempo.

Un aspecto señalado por el IPCC para asegurar la remedición o monitoreo 
continuo de la información, constituye la función MRV, donde es establece que 
toda los parámetros deben ser capaces de medirse de manera objetiva (M), 
reportarse de manera clara y detallada (R), y someterse a un proceso de veri-
ficación	desde	la	CMNUCC	u	otras	entidades	externas	(V).

Aspectos principales del sistema de control de calidad

Equipo técnico del SNIF.- Conformación de un equipo de profesionales con 
experticia en la temática de inventarios forestales, en proceso permanente de 
capacitación en cada una de las áreas de aplicación del IFN y del SNIF como: 
inventarios forestales, sensores remotos, estadística forestal, comunicación y 
difusión, informática, socio-economía forestal, entre otros.

Estándares.-	Con	la	finalidad	de	alcanzar	la	mayor	certeza	y	calidad	de	la	in-
formación, el IFN y el SNIF en su conjunto, aplican los criterios de la función de 
MRV en todo el proceso de gestión de la información, así como las directrices 
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de buenas prácticas de inventarios de GEI establecidas por el IPCC y las resolu-
ciones de la CMNUCC.

En el corto plazo, se espera diseñar estándares nacionales articulados a los 
estándares internacionales señalados.

Tecnología de la información y comunicación.- El SNIF contará con un en-
torno tecnológico adecuado, para facilitar la interacción entre los diferentes 
módulos de información, procesamiento de la más alta calidad y visualización 
de resultados de manera detallada y transparente en un visor dinámico en el 
portal web del INFONA.

Este proceso incluye la dotación de equipos informáticos para asegurar el res-
paldo de las bases de datos y el procesamiento de un alto volumen de informa-
ción biofísica, espacial, socioeconómica y de otros ámbitos del sector forestal.

El SNIF estará articulado a otros sistemas de información del país, como el 
sistema de información ambiental de la SEAM y otros módulos del sistema de 
información nacional, facilitando el acceso a la información de todo el aparato 
público del país y de la sociedad civil tanto a nivel nacional e internacional. 

Para el manejo adecuado de la información se desarrollará un protocolo de 
acceso a la información, desde el enfoque de derecho al acceso a la informa-
ción y la necesidad de transparentar de manera integral la información que se 
gestiona en el SNIF.

Metodologías: manuales y planillas de inventario.- Bajo el marco de los 
estándares señalados, las metodologías se desarrollan en un proceso per-
manente de diseño, aplicación, validación, sistematización y documentación/
publicación,	 con	 la	 finalidad	 de	 contar	 con	 herramientas	 claras	 y	 altamente	
operativas	y	eficientes	en	la	información	a	levantar	en	campo.	

Selección de brigadas.- Se desarrollará procesos adecuados para seleccio-
nar e integrar brigadas de campo altamente idóneas para el levantamiento de 
información en campo e ingreso a las base de datos. 

En este sentido, se cuenta con términos de referencia basados en las directrices 
metodológicas y criterios de evaluación para analizar la capacidad administrativa, 
técnica y operativa de las brigadas.

Desde	un	enfoque	de	eficiencia	y	socialización	de	procesos,	se	priorizará	 la	
selección de brigadas distribuidas en las diferentes zonas boscosas del país. 
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La conformación  de las brigadas se detalla en el punto 3.1 de este Manual.

Capacitación de brigadas de campo.- Las brigadas de campo seleccionadas 
cursarán un proceso de capacitación intensiva de las metodologías y estánda-
res de calidad del IFN, incluyendo temas complementarios o de reforzamiento.

La capacitación a las brigadas de campo se realizará bajo un enfoque alta-
mente práctico, realizado en un bosque representativo para la zona asignada 
de inventario, incluye la socialización de los objetivos, enfoques, estándares 
y el procedimiento de medición de cada uno de los indicadores y variables 
consideradas.

El taller de capacitación se desarrolla de acuerdo a las necesidades de adies-
tramiento de la brigada, pudiéndose incluir temas de interés como dendrología, 
manejo de nuevos equipos e instrumentos de inventarios, manejo de base de 
datos, cursos de seguridad y primeros auxilios, adiestramiento en realización y 
procesamiento de encuestas socio-económicas, entre otras.

9.2. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE DATOS 

Acompañamiento del ETIFN

Además del desarrollo de un taller de capacitación teórico-práctico sobre el 
proceso metodológico de la medición realizado a cada una de las brigadas, 
tanto en el arranque del proceso de inventario, como durante las fases sub-
siguientes de medición, el ETIFN a través de un equipo de supervisores/as 
realizará el acompañamiento intensivo en campo a cada una de las brigadas 
de	medición,	con	la	finalidad	de	realizar	de	manera	oportuna	recomendaciones	
y sugerencias para asegurar una buena aplicación del manual de campo y el 
llenado de las planillas.

El acompañamiento se realizará en dos fases: Fase inicial, con el arranque de 
las actividades de la brigada, y una fase intermedia durante el pleno proceso 
de levantamiento de unidades de muestreo.

Verificación de mediciones en campo

La	verificación	de	las	mediciones	en	campo	se	realizará	generalmente	cuando	
se concluya con la medición del número de unidades de muestreo encargadas 
a cada una de las brigadas de campo, o al realizarse un avance importante de 
UM medidas por una brigada (aproximadamente cuando se han medido unas 
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20	UM	en	conglomerado	o	unas	40	UM	en	parcela).	La	verificación	se	realizará	
al azar a través del equipo de supervisores del ETIFN. 

Este proceso de supervisión consiste en remedir en campo hasta aproxima-
damente	un	10%	de	 las	UM	medidas,	con	 la	finalidad	de	revisar	 la	correcta	
aplicación del procedimiento de medicación de los indicadores y variables con-
sideradas en las 19 planillas de registro de información.

Este trabajo permitirá hacer correcciones precisas y revisar los detalles de la 
medición para reducir los errores de campo hasta los límites establecidos por 
el	ETIFN,	permitiendo	a	su	vez	identificar	las	incertidumbres	de	las	mediciones.	

El ETIFN cuenta con un manual y planillas de supervisión para el registro de 
la información en campo, el análisis de la información y la generación de re-
portes.

Los reportes de la supervisión serán remitidos formalmente al líder de brigada 
para la aplicación inmediata de las recomendaciones.

Verificación de las planillas 

Una	vez	realizado	el	trabajo	de	verificación	en	campo,	el	equipo	de	superviso-
res coordinará con el líder de brigada el trabajo de revisión de la totalidad de 
las planillas físicas llenadas, correspondientes a todo el contrato o a un número 
parcial de UM medidas (cuando el contrato es por un número alto de UM).

Este proceso es muy importante para advertir inconsistencias en los registros 
o anotaciones y otros errores de medición. 

La revisión de las planillas se realiza simultáneamente con la revisión de las 
planillas digitales o base de datos.

Una vez revisados los formularios, el equipo de supervisores dará su visto 
bueno	a	través	de	la	incorporación	de	una	sumilla	o	firma	en	cada	uno	de	las	
planillas.

Una vez aprobadas las planillas, el líder de brigada debe proceder a escanear 
las planillas o sacar copias, para contar con respaldos del trabajo realizado y 
poder remitir al ETIFN si en el futuro las requiere (tal como consta en el acuer-
do o contrato con las brigadas).
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Depuración de base de datos

Para este trabajo, previamente técnicos informáticos del ETIFN realizarán un 
proceso de capacitación a la brigada de campo sobre el manejo e ingreso de 
información a la base de datos Open Foris, incluyendo la carga de la base de 
datos en varias de los computadores con que cuenten las brigadas consultoras.

En este sentido se requiere que las brigadas cuenten con computadores por-
tátiles de buena capacidad de memoria, ya que el llenado de la información 
se puede realizar paralelamente al trabajo de campo, durante las noches, o 
mientras se alista un nuevo ingreso a campo.  

Una vez ingresados los datos, el proceso de supervisión permitirá realizar una 
revisión de la información digital ingresada cotejándola con las planillas de 
registro durante la revisión de las planillas (la revisión de las planillas se reali-
za simultáneamente con las planillas digitales o base de datos), para realizar 
ajustes	finales	a	la	información,	debido	a	errores	operacionales	en	la	fase	de	
digitalización de los datos. 

Este proceso riguroso, sumado al sistema de corrección automático del Open 
Foris Collet de la base de datos, permitirá contar con datos depurados y listos 
para realizar la tabulación y procesamiento de la información.

El	equipo	de	supervisión	levantará	un	acta	final	aprobando	las	planillas	físicas	
y la base de datos completa o del número de UM revisados en versión física 
y digital. 

Las planillas físicas originales, la base de datos y todas las fotos ordenadas y 
codificadas	(en	CD	o	DVD),	deben	entregarse	al	ETIFN	en	un	paquete	que	se	
identifique	con	el	nombre	del	grupo	consultor,	el	líder	de	brigada,	los	códigos	
de las unidades de muestreo medidas y otra información que solicite el equipo 
de supervisores del IFN.

En	la	Figura	38	se	presenta	la	secuencia	de	los	diferentes	filtros	de	control	por	
el cual pasarán los datos en físico y en la base de datos digital.
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Figura 38.	Diagrama	de	pasos	de	 la	 verificación	de	 los	datos	 levantados	e	
ingresados por las brigadas de campo.

Capacitación en la metodología del IFN 

Acompañamiento inicial e intermedio al trabajo de medición e 
campo por el ETIFN 

- Generación y aplicación de sugerencias y recomendaciones 
- Generación de reportes de acompañamiento 

Verificación
Remedición de UM al azar de aproximadamente el 10% 

-Generación de recomendaciones 
-Corrección de inconsistencias  

-Generación	de	reporte	de	verificación	

Capacitación para el ingreso de información a la base de 
datos y cargado del Open Foris 

Revisión de planillas físicas 
-Corrección de inconsistencias 

-Sumilla de planillas  

Depuración de base de datos
-Cotejar planillas físicas y digitales 
-Generación de acta de aprobación 

Generación de respaldos de planillas físicas y digitales y 
de fotografías para la brigada consultora

Entrega de planillas originales y base de datos aprobadas 
al ETIFN 
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XI. Anexos

Anexo 1. Definiciones de los estratos de bosques nativos del 
Paraguay 

Bosque Húmedo de la Región Oriental (BHRO)

Comprende a los bosques altos nativos de la Región Oriental del Paraguay 
clasificado	como	bosque	higrofítico	subtropical	 (Hueck,	1978),	como	bosque	
húmedo templado cálido por Holdridge (1969) y Selva del Alto Paraná por Tor-
torelli (1966), con alturas que pueden llegar hasta 30 – 40 metros y cuya es-
tructura tiene tres estratos verticales y un sotobosque, considerado como el de 
mayor	biodiversidad	del	país,	en	la	composición	florística	predominan	Cedrella 
spp., Tabebuia spp., Apuleia leiocarpa, Balfourodendron riedelianum, Myrocar-
pus frondosus, Peltophorum dubium, Pterogine nitens, Nectandra spp., Ocotea 
spp., Patagonula americana, Enterolobium contortisiliquum, Albizia hassleri, 
Cabralea sp., Aspidosperma polyneuron entre otras, además el bosque posee 
un	elevado	número	de	especies	de	lianas,	epífitas,	helechos	arborescentes	y	
palmeras (Syagrus romanzofianum y Euterpe edulis). 

Las comunidades naturales están constituidas por turberas, bosques en gale-
ría, bosques de Kuri’y, bosques semicaducifolios altos y medios, bambuzales, 
cerrados, cuevas, roquedales y acantilados.

Los suelos son bien drenados y predominantemente derivados de basalto y 
areniscas.	El	límite	occidental	fue	definido	en	base	a	los	suelos	bien	drenados	
y las imágenes del LANDSAT 7

Bosque Subhúmedo del Cerrado (BSHC)

Comprende a los bosques nativos del cerrado de Concepción, cuya estructu-
ra tiene 2 estratos verticales y un sotobosque con predominancia de gramí-
neas,	la	composición	florística	comprende	Amburana cearensis, Peltophorum 
dubium, Anadenanthera colubrina, Enterolobium contortisiliquum, Schinopsis 
balansae, Prosopis kuntzei, Calycophillum multiflorum, Phyllostylon rhamnoi-
des, Astronium urundeuva, Anadenanthera peregrina, Guibourtia rhodatiana, 
Butia yatay, Axonopus affinis, Psidium arasa, Andropogon lateralis y Elyonorus 
latiflorus, entre otras.
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Las comunidades naturales están constituidas por bosques en galería, cue-
vas, bosques semicaducifolios medios y bajos, cerrados, sabanas arboladas 
y acantilados.

Los suelos son predominantemente derivados de granito y de calcáreos. El 
límite con el estrato Bosque Subhúmedo Inundable del Río Paraguay fue deli-
mitado con base en las imágenes del LANDSAT 7 y los suelos bien drenados 
del mapa de suelos de la Región Oriental. 

Bosque Subhúmedo Inundable del Río Paraguay (BSHIRP)

Comprende a los bosques en isletas, bosques asociados con palmares de toda 
la	planicie	del	Río	Paraguay,	la	composición	florística	comprende	Peltophorum 
dubium, Tabebuia sp., Holocalyx balansae, Ficus sp., Nectandra sp., Ocotea 
sp., Sapium hematospermum, Pithecellobium scalare, Gleditzia amorphoides, 
Erithrina crista-galli, Salix humboldtiana, Diplokeleba floribunda, Schinopsis 
balansae, Handroanthus heptaphyllus, Syagrus romanzoffiana, Copernicia 
alba y Enterolobium contortisiliquum, entre otras.  

Las comunidades naturales están constituidas por bosques en galería, saba-
nas palmares, bosques semicaducifolios medios y bajos. 

Los suelos son predominantemente derivados de sedimentos marinos y sedi-
mentos aluviales, generalmente inundados, o mal drenados o imperfectamente 
drenados. El límite oriental fue delimitado en base a las planicies de inundación 
de	los	afluentes	del	Río	Paraguay	que	corren	de	Este	a	Oeste	y	hasta	donde	
se	observan	especies	de	karanday.	El	 límite	occidental	 fue	definido	en	base	
a suelos mal drenados y una cota de inundación de 102 msnm obtenida del 
mapa de la SRTM (Shuttle Radar Topogarphy Mission). 

Bosque seco chaqueño (BSCH)

Comprende a los bosques abiertos del Chaco Central hasta la frontera de Bo-
livia.	La	composición	florística	comprende	Ceiba insignis, Schinopsis quebra-
cho-colorado, Aspidosperma quebracho-blanco, Prosopis alba, Prosopis nigra, 
Ruprechtia triflora, Quiabentia pjlanzii, Ziziphus mistol y Ximenia americana, 
entre otras. 

Las comunidades naturales la conforman el bosque semicaducifolio xerofítico, 
los paleocauces con sabanas arboladas de espartillo y los cerrados.  

Los suelos son derivados predominantemente de sedimentos eólicos (Loess).
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Bosque de Palmar (BP) 

Comprende a los bosques dominados por palmares distribuidos en toda la 
planicie inundable de la cuenca del Río Paraguay, con diferentes densidades 
y grado de perturbación. La especie de palmar dominante es Copernicia alba.
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Anexo 2. Tabla de la clave para determinar las clases texturales 
del suelo en laboratorio 

Características Clase Textural Código

1. No es posible enrollar y formar un cordón de un diámetro cercano a 7 mm (como lápiz).

1.1 No ensucia no es arenoso, no deja 
material	fino	entre	dedos.

Arena A

– Si el tamaño de granos es mixto. Arena	no	clasificada

– Si la mayoría de granos son muy gruesos. Arena muy gruesa y 
gruesa 

AMGAG

– Si la mayoría de granos son de tamaño 
medio. 

Arena media AM

– Si la mayoría de los granos son de 
tamaño	fino	pero	aun	granuloso.

Arena	fina AF

-  Si la mayoría de granos son de tamaño 
muy	finotendiendo	a	ser	arenoso.

Arena	muy	fina AMF

1.2 No es harinoso, granuloso,escasamente 
fino	entre	dedos,	ligeramente	moldeables,	
ligeramente adhesivo a los dedos.

Areno Franco AF

- Moderadamente harinoso. Franco arenoso FA

2  Es posible formar un cordón con un diámetro de 3 - 7 mm (mitad de un lápiz), pero 
se rompe cuando se trata de formar el cordón de 2,3 cm de diámetro, moderadamente 
cohesivo yse adhiere a los dedos.

2.1 Muy harinoso y no cohesivo. 

– Se sienten algunos granos. Franco limoso FL

– No se sienten granos. Limoso L

2.2.	Moderadamente	Coheso,	se	adhiere	a	los	dedos,	superficie	áspera	y	desmenuzada	
luego de apretarla entre los dedos.

– Muy granuloso y no pegajoso. Franco arenoso FA

– Granos moderadamente arenosos. Franco F

– No granuloso pero harinoso y algo pegajoso.  Franco limoso FL

–	Superficie	áspera	y	moderadamente	
brillante luego de apretarlo entre los dedos, 
es pegajoso y granuloso a muy granuloso. 

Franco arcillo arenoso FaA
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Características Clase Textural Código

3  Es posible formar un cordón de más o menos 3 mm (mitad de un lápiz), y formar un aro 
de	2-3	cm	en	diámetro	cohesivo,	pegajoso,	rechina	entre	dientes,	superficie	moderada-
mente brillante luego de apretarlo entre los dedos.

3.1 Muy granuloso. Arcillo arenoso aA
3.2 Se  sienten algunos granos y rechina entre 
los dientes.

–	Moderadamente	plástico,	superficie	
moderadamente brillante. Franco arcilloso Fa

–	Alta	plasticidad,	superficie	brillante. Arcilloso A

– No hay granos visibles ni se sienten, 
no rechina entredientes 

– Plasticidad baja. Franco arcillo limoso FaL

–	Plasticidad	alta,	superficie	moderadamente	
brillante.

Arcillo limoso aL

–	Plasticidad	alta,	superficie	brillante. Muy arcilloso Ma
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Anexo 3. Triángulo para determinar la clase textural del suelo 
en laboratorio

CLASES TEXTURALES
%

 a
rc

illa
%

 lim
o

% arena

arcilla

arcillo
arenoso

arcillo limoso

franco arcilloso
franco arcilloso 

limoso

franco arcilloso arenoso

franco
franco arenoso franco limoso

arenoso franco
limo
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Anexo 4. Mapa de Paraguay en donde se observan la separación 
entre las zonas UTM 20 y 21 y definición de coordenadas



115

Manual de Campo

Anexo 5. Información de biodiversidad basada en los 
estándares del CCBA

Antecedentes del CCBA y sus estándares
La Alianza para el Clima, la Comunidad y la Biodiversidad CCBA (por sus si-
glas en inglés) es una asociación mundial de empresas líderes y organizacio-
nes no gubernamentales creadas en 2003. La CCBA pretende aprovechar las 
políticas y los mercados para promover el desarrollo de proyectos agroforesta-
les, la restauración y protección forestal a través de proyectos de alta calidad 
de	carbono	y	beneficios	múltiples.	Los	estándares	CCBA	se	han	convertido	en	
los	más	utilizados	y	respetados	en	el	plano	internacional,	para	los	beneficios	
múltiples de los proyectos de carbono terrestre.

Información de Biodiversidad Requerida
1. Una descripción de la biodiversidad actual dentro de la zona del proyecto 
(diversidad de especies y ecosistemas, y las amenazas a la biodiversidad, 
utilizando metodologías apropiadas, fundamentadas en lo posible con material 
de referencia adecuada.

Se entenderá como zona del proyecto a la parcela de estudio y su extensión 
en el continuo forestal que lo contiene.

2. Una evaluación de si la zona del proyecto incluye alguno de los siguientes 
altos valores de conservación (HCV) y una descripción de los atributos:

2.1.	Concentraciones	significativas	de	valores	de	biodiversidad	a	nivel	mundial,	
regional o nacional.

a. Áreas protegidas (3)
b. Especies Amenazadas (4)
c. Especies Endémicas (5)
d.	Zonas	que	soportan	concentraciones	significativas	de	una	especie	durante	

cualquier momento de su ciclo de vida (por ejemplo las migraciones, 
alimentación, las áreas de reproducción).



116

Manual de Campo

2.2.	Extensos	paisajes/áreas	significativas	a	nivel	mundial,	regional	o	nacional	
donde existen poblaciones viables de la mayoría si no todas las especies que 
ocurren	con	patrones	naturales	de	distribución	y	abundancia;

2.3. Ecosistemas raros o amenazados (6)

2.4. Áreas que proporcionan servicios críticos de los ecosistemas (por ejemplo, 
servicios	hidrológicos,	control	de	la	erosión,	control	de	incendios);

2.5. Áreas que son fundamentales para satisfacer las necesidades básicas de 
las comunidades locales (por ejemplo, para alimentos básicos, combustible, 
forraje, medicamentos o materiales de construcción sin alternativas disponi-
bles);	y

2.6. Áreas que son críticas para la identidad cultural tradicional de las comu-
nidades (por ejemplo, áreas de importancia cultural, ecológica, económico o 
religioso	identificado	en	colaboración	con	las	comunidades).
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Referencias
1. Equivale a tipos de hábitats, comunidades bióticas, regiones ecológicas, etc.

2.	Estos	criterios	de	alto	valor	de	conservación	se	basan	en	los	que	se	definen	
por la conservación de alto valor (HCV) Resource Network http://hcvnetwork.
org/. Practical help is available for using HCVs in each region, including generic 
guidance documents (Toolkits) and Country Pages.

3. Áreas legalmente protegidas equivalente a categorías de manejo de área 
protegidas, ( http://www.iucn.org/about/union/commissions/wcpa/wcpa_work/
wcpa_strategic/wcpa_science/	 wcpa_categories/index.cfm	 para	 definiciones)	
así como las áreas que han sido propuestas para el estatus de área protegida 
por	el	cuerpo	legal	pertinente,	pero	aún	no	han	sido	oficialmente	declaradas	
e incluyendo áreas protegidas bajo convenios internacionales (e.g., Ramsar 
sites, World Heritage Sites, UNESCO Man-and-Biosphere Reserves, etc.).

4. Especies que reúnen los requisitos para las categorías de amenaza de la lis-
ta roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).  
En peligro crítico de extinción (CR), en peligro de extinción (EN) y Vulnerable 
(VU). (Véase www.iucnredlist.org y Apéndice

B: Glosario para obtener más información.) También puede usarse listados 
adicionales nacionales o regionales donde éstos pueden diferir de la lista roja 
de la UICN.

5. Especies con rango de distribución restringida al sitio, la región o el país (el 
nivel	de	endemicidad	debe	ser	definido).

6. Incluye ecosistemas (intactos o no) o asociaciones de especies que siempre 
han sido raras, los que ahora son raros o muy reducidos y los intactos. 
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Anexo 6. Guía de manejo de GPS

El GPS por su sigla en inglés Global Positioning System, mide con una precisión 
que puede llegar a valores sub-métricos. Existen otros sistemas de posiciona-
miento global tales como el de la Federación Rusa GLONASS y GALILEO de la 
Unión Europea. 

EL GPS funciona mediante una constelación de 32 satélites y mediante puntos 
de control terrestre repartidos por todo el mundo. El GLONASS funciona me-
diante	31	satélites,	estas	orbitan	toda	la	superficie	de	la	tierra	a	una	distancia	
de 19.100 km (GLONASS) y 20.200 km (GPS). 

Los receptores obtienen la posición mediante la utilización de las señal de los 
satélites, para determinar la posición utiliza tres satélites, si el receptor capta ma-
yor cantidad de satélites la posición se calcula con los datos de los tres mejores.

El waypoint es un punto en el terreno en el cual el usuario pone interés, este 
queda marcado y guardado en el dispositivo con su respectivo código o nom-
bre, además de datos de fecha y la hora de la toma del dato. 

El dispositivo que será utilizado por el IFN será el Garmin GPSmap 62SC, per-
mite incluir una memoria mini SD (opcional), en la cual se pueden almacenar 
rutas, fotografías georreferenciadas, coordenadas, etc. 

Fuente: GARMIN (2011). 
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Interface

El interfaz de Usuario es parecido a modelos anteriores, es el más completo 
y avanzado GPS de esta serie, fácil de utilizar además de buena resistencia y 
durabilidad. Otra ventaja es el buen tamaño de los iconos y de los menús. Su 
limitación es que cuenta con una pantalla pequeña.

Encendido/Luz: Manteniendo presionado este botón el GPS se enciende o 
apaga dependiendo de su estado, además presionado una sola vez permite 
mediante el cursor la regulación de la luz en la pantalla. 

Botones de Zoom (IN/OUT): para acercar o alejar la vista en el mapa. 

Botón Menú: para acceder a los menús en las diversas pantallas.

Botón “Atrás”o back: utilizado para volver a la pantalla anterior que estaba 
desplegada. 

Botón de Buscar (FND): Realiza entre distintas opciones de puntos de inte-
rés, ya sean ciudades, restaurantes, etc.

Botón de Marcar (MARK): Con este botón se realiza directamente la carga de 
coordenadas al GPS.

Fuente: GARMIN (2011). 
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Botón de Salida (OUT): Vuelve a la vista anterior o cierra la aplicación 
visualizada.

Botón de Páginas (PAGE): Navega entre las distintas páginas que tiene el GPS.

Botón de Ingresar (ENTER): Sirve	para	confirmar	el	ingreso	a	una	aplicación.

Botón Cursor/Seleccionar: Permite mover el cursor para seleccionar los dis-
tintos ítems en cada pantalla. En el mapa permite medir distancia de la posi-
ción actual a un punto dado. Además manteniendo presionado este botón sirve 
para crear un waypoint y posteriormente guardarlo. 

También	sirve	para	confirmar	la	selección	en	el	menú.	

A continuación se presenta el procedimiento a seguir para la toma de datos 
con el dispositivo:

Fuente: GARMIN (2011). 
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Al encender el GPS ir a Menú, luego 
Configuraciones.	

Acceder	a	Sistema,	asegurarse	que	en	la	configuración	del	dispositivo	se	
encuentre activado el Sistema GPS Normal. 

Fuente: GARMIN (2011). 

Fuente: GARMIN (2011). 
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Acceder a  formato de posición, asegurarse que se encuentre en la proyección 
UTM/UPS.

En	la	pantalla	satélite	puede	fijarse	en	las	siguientes	opciones.

Calidad de Señal

Coordenadas UTM 

Zona UTM 
(20 o 21)

ID de Satélites

Precisión de la
Señal (+/-) 

Disposición de
Satélites 

Altura (Elipsoidal) 

Fuente: GARMIN (2011). 

Fuente: GARMIN (2011). 
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Promediar la ubicación de un Waypoint. 

Mediante la utilización de esta opción, permite aumentar la precisión de la 
ubicación del punto y promediarla, tomando varias muestras de ubicación del 
mismo	punto.	Acceder	a	Promediar	waypoint,	cuando	la	barra	de	“Confianza	
muestra”	llegue	al	100%	presione	guardar.	El	GPS	deberá	permanecer	como	
mínimo	20	minutos	en	un	lugar	fijo.

Barra de 
Confianza	

Guardar 

Coordenada

Tiempo Promedio

Este método es el que tiene que ser utilizado para guardar las coordenadas de 
inicio real de cada conglomerado o parcela del Inventario Forestal Nacional. 
Una	vez	guardado	el	punto	en	el	GPS	se	deberá	tener	un	registro	fotográfico	
del GPS en la cual se puedan observar las coordenadas. La fotografía sirve 
como ejemplo del registro que se debe entregar al equipo técnico del IFN. 

Una vista de las distintas pantallas que posee el GPSmap 62sc, es necesaria 
para los distintos tipos de usos que se le puede dar, en este manual solo se 
describen las principales a ser utilizadasen el proceso de toma de datos de 
campo para el Inventario Forestal Nacional.  

Fuente: GARMIN (2011). 
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Adquisición de datos 

Al conectar el GPS a la computadora esta se comporta como un disco externo 
de almacenamiento USB, esto hace fácil la copia de archivos, el formato de 
almacenamiento utilizado es el GPX. Se debe tener cuidado en no eliminar 
archivos esenciales al funcionamiento del aparato. Si no se conoce la función 
de	un	archivo	dentro	del	GPS,	es	mejor	no	modificarlo.	

Cuidados y recomendaciones al GPS

Antes de salir utilice las recomendaciones de acceso, revise además que el 
GPS	este	correctamente	configurado	y	que	el	sistema	de	coordenadas	sea	la	
correcta. Se recomienda mantener el GPS encendido desde las áreas fuera de 
bosque, para facilitar una mayor precisión y rapidez de la lectura de la coorde-
nada del punto. 

• Tener baterías de respaldo.
• Cuidar de golpes.
• Guardar en un estuche adecuado, resistente a la lluvia y a permanecer 

sumergido un corto tiempo y a escaza profundidad.

Fuente: GARMIN (2011). 
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Anexo 7. Guía síntesis de uso de instrumentos de Medición 

Relascopio de Bitterlich

Instrucciones de uso para medir la altura:  

 Hipsómetro Suunto 

Las instrucciones para su uso son:  

1) Mida la distancia horizontal a 15 o 
20 m de la base del árbol a un pun-
to desde donde pueda observarse el 
punto	requerido	(por	ej.	el	ápice);		

2) Observe el punto con un ojo y con 
el otro en la escala, hasta que las 
imágenes del árbol aparezcan sobre 
impuestas;		

3) Lea la escala en metros y registre 
la información en la planilla corres-
pondiente. Si el valor de la base es 
negativo, este se suma al valor de la 
lectura del ápice del árbol. Si el valor 
de la base es positivo este se resta 
del	valor	del	ápice	del	árbol.;			

Mida la distancia de la base del árbol 
(20,25 o 30 m) a un lugar de donde 
pueda observarse el punto requerido 
(por	ej.	El	ápice);	Observe	con	el	ins-
trumento el punto requerido, mientras 
aprieta el botón para permitir que la 
escala	 rote	 libremente;	 Lea	 la	 altura	
en la escala apropiada, una vez que 
ésta se haya aquietado. Apretando y 
soltando el botón ayuda a que la es-
cala se asiente rápidamente. Observe 
a la base del árbol y repita los dos pa-
sos	anteriores;	Combine	 las	 lecturas	
para obtener la altura total del árbol.  Fuente: Relaskop (2014).

Fuente: Suunto (2007).
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Usos: 

Son 24 cuadros en total y Puede contarse solo 24 cuadros ó Subdividir cada 
cuadro en cuatro partes = 96 cuadros.

Se cuentan los cuadros que están cubiertos con partes de la copa del árbol 
(ramas u hojas). Se miden varias estaciones haciendo recorrido. En cada es-
tación se toman cuatro lecturas siguiendo los puntos cardinales (N, S, E, O).

Para cobertura de copas se utilizará únicamente los cuatro cuadros más cer-
canos al observador, y se realizará una lectura en dirección norte, en cada 
estación predeterminada. 

Densiómetro esférico

Fuente: Forestry Suppliers (2013).
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Anexo 8. Corrección de distancias según pendiente
Para trazar las parcelas todas las distancias deben ser horizontales, ya que las 
áreas	de	la	parcela	se	refieren	a	un	plano	horizontal.	En	terreno	inclinado,	las	
distancias	horizontales	difieren	de	las	distancias	reales	medidas	en	el	terreno.	
Debe	aplicarse	un	factor	de	corrección	a	fin	de	determinar	la	distancia	a	cubrir	
en el terreno para llegar a un punto dado. Se harán correcciones para todas las 
pendientes superiores o iguales al 15 por ciento. 

Nota: La distancia entre dos puntos, medida a lo largo de una pendiente (d1) 
siempre es mayor que una distancia horizontal equivalente (h1). En terreno in-
clinado, la distancia horizontal debe multiplicarse por un factor que correspon-
de	a	la	inclinación	a	fin	de	obtener	la	distancia	correcta.	Θ	es	el	ángulo	entre	la	
horizontal	y	la	recta	A-B;	d1	=	h1/coseno	(Θ).

1. Con la ayuda de un hipsómetro Suunto (u otro dispositivo de medición de 
pendientes), se mide la pendiente que hay desde la marca A en el terreno 
en dirección al punto B. Cuando se ha determinado el ángulo de pendiente, 
es importante asegurarse que las mediciones se realizan a lo largo de 
una línea de observación paralela a la pendiente media del terreno: el 
instrumento debe situarse en el mismo nivel de altura del objetivo. 

2. Determinar la distancia correcta d1 que corresponde a la distancia 
horizontal deseada, utilizando una tabla de corrección (ver la siguiente 
Tabla).

3. Ir al punto B y medir de nuevo la pendiente en dirección al punto A. Sí 
el resultado es diferente de la primera medición, tomar la media de las 
dos mediciones.   

Θ

h1

A

d1

B
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Tabla de corrección de pendientes

Pendiente PendienteGrado Factor Distancias horizontales 

% ° 30252015105FS 1451255040 % 

15 

20 

25 

30 

35 

40 

45 

50 

60 

70 

80 

90 

100 

110 

120 

130 

140 

150 

9

11

14

17

19

22

24

27

31

35

39

42

45

48

50

52

54

56

15 

20 

25 

30 

35 

40 

45 

50 

60 

70 

80 

90 

100 

110 

120 

130 

140 

150 

1,0112

1,0198

1,0308

1,0440

1,0595

1,0770

1,0966

1,1180

1,1662

1,2207

1,2806

1,3454

1,4142

1,4866

1,5620

1,6401

1,7205

1,8028 

5,1

5,1

5,2

5,2

5,3

5,4

5,5

5,6

5,8

6,1

6,4

6,7

7,1

7,4

7,8

8,2

8,6

9,0

10,1

10,2

10,3

10,4

10,6

10,8

11,0

11,2

11,7

12,2

12,8

13,5

14,1

14,9

15,6

16,4

17,2

18,0

15,2

15,3

15,5

15,7

15,9

16,2

16,4

16,8

17,5

18,3

19,2

20,2

21,2

22,3

23,4

24,6

25,8

27,0

20,2

20,4

20,6

20,9

21,2

21,5

21,9

22,4

23,3

24,4

25,6

26,9

28,3

29,7

31,2

32,8

34,4

36,1

25,3

25,5

25,8

26,1

26,5

26,9

27,4

28,0

29,2

30,5

32,0

33,6

35,4

37,2

39,1

41,0

43,0

45,1

30,3

30,6

30,9

31,3

31,8

32,3

32,9

33,5

35,0

36,6

38,4

40,4

42,4

44,6

46,9

49,2

51,6

54,1

40,4

40,8

41,2

41,8

42,4

43,1

43,9

44,7

46,6

48,8

51,2

53,8

56,6

59,5

62,5

65,6

68,8

72,1

50,6

51,0

51,5

52,2

53,0

53,9

54,8

55,9

58,3

61,0

64,0

67,3

70,7

74,3

78,1

82,0

86,0

90,1

126,4

127,5

128,8

130,5

132,4

134,6

137,1

139,8

145,8

152,6

160,1

168,2

176,8

185,8

195,3

205,0

215,1

225,3

247,7

247,9

252,5

255,8

259,6

263,9

268,7

273,9

285,7

299,1

313,8

329,6

346,5

364,2

382,7

401,8

421,5

441,7

Nota: La tabla proporciona las distancias corregidas para algunas distancias 
horizontales, en función de la pendiente. Por ejemplo, la corrección de distan-
cia, para una distancia horizontal de 20 metros, con una pendiente del 30% es 
de 20,9 m.

Para otras distancias horizontales, no incluidas en el cuadro, es posible obte-
ner una distancia corregida mediante la multiplicación de la distancia horizontal 
por el factor de corrección de la pendiente que es fcp. Por ejemplo, en un terre-
no con una pendiente del 25%, se trata de determinar la distancia horizontal de 
7,5	metros;	para	ello	es	necesario	realizar	la	siguiente	operación:	7,5	x	1,0308	
= 7,73 metros.
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Anexo 9. Síntesis de normas de seguridad para el trabajo de 
campo

1.  ALGUNAS DEFINICIONES Y TERMINOS

1.1  Riesgo laboral

Es la posibilidad o condición de que el personal sufra un determinado daño o 
se vea perjudicado en su salud derivado directamente de la realización de una 
actividad de trabajo o la utilización de una herramienta o equipo.

Es la medida de exposición a una situación de riesgo y la conexión directa que 
existe entre el peligro y el riesgo de sufrir un accidente realizando una labor.

Mayor
Menor

Mayor
Menor

Mayor
Menor

+ =EXPOSICIÓN PELIGRO RIESGO

1.2  Condición de trabajo (el entorno)

El entorno del trabajo de campo es el conjunto de los factores biológicos, físicos, 
químicos presentes en el ambiente de trabajo y su correspondiente importancia 
o	niveles	de	presencia	e	influencia	en	la	generación	de	riesgos	para	la	seguri-
dad, la salud y la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador.

Niveles de Presencia de  factores de riesgo en el entorno de un Inventario 
Forestal 

- Altamente presente (AP): zonas con pendiente muy pronunciada, 
vegetación espinosa, presencia de animales potencialmente peligrosos, 
potencial	de	incendio	(humo),	y	otros	factores	que	se	puedan	identificar	
en el sitio 

- Presente (P): ramas colgantes, vegetación densa, presencia de animales 
peligrosos, picadas mal realizadas, otros factores que se puedan 
identificar	en	el	sitio.	

- Posible Presencia (PP): vegetación rala, buena condición de acceso, 
baja o nula presencia de animales peligrosos, posibilidades de evasión 
de incendios.
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1.3 Prevención

Comprende	la	evaluación	e	identificación	del	riesgo,	en	conjunto	con	los	pro-
cedimientos, normas y medidas previstas en la práctica continua de todas las 
fases	del	trabajo	de	campo,	con	el	fin	de	evitar	y	disminuir	los	riesgos	de	po-
tenciales daños al cuerpo, o la salud, derivados de la realización del trabajo y 
principalmente proteger la vida de los miembros de la brigada.

1.4 Zonas conflictivas

Son	sectores	del	país	o	una	región	del	territorio,	identificados	por	la	vulnerabili-
dad de las condiciones o factores de seguridad y la exposición u ocurrencia de 
un acontecimiento peligroso, y que no puedan ser directamente intervenidas. 

2. ESTABLECER LA SEGURIDAD
Todos los integrantes deberán estar en pleno conocimiento de sus obligacio-
nes individuales y complementarias con respecto a la brigada de campo, sien-
do fundamental tener la garantía de que el personal es competente y tiene 
capacidades para realizar las tareas asignadas siguiendo las medidas de se-
guridad y buenas prácticas recomendadas.

2.1 Asignar responsabilidades 

Las normas de seguridad y su seguimiento involucran a todo el equipo desde 
la coordinación, los supervisores, líderes de brigada y un responsable asigna-
do (Delegado de Seguridad de brigada) asumiendo una comunicación conti-
núa para prevenir los problemas potenciales que pudieran surgir y evitar los 
accidentes.

Cada	integrante	de	la	brigada	debe	identificar,	evaluar	los	riesgos	y	el	peligro	
potencial cuando desarrolla la actividad asignada que pueda ocasionar un ac-
cidente y contenerlos.

2.1.1. Encargado de Seguridad (Líder de brigada o delegado).

Se deberá nombrar un encargado de la brigada para poder vigilar el cumpli-
miento de las normas de seguridad antes y durante las labores de la brigada y 
realizar registros en el caso de suceder accidentes o enfermedades ocurridas 
en el transcurso de los trabajos de campo.
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Principales responsabilidades:

-	 Identificar	y	ubicar	los	centros	médicos	más	próximos	a	la	UM	y	su	nivel	
de socorro, asistencia y tratamientos sanitarios. 

-	Verificar	los	equipos	e	insumos	de	primeros	auxilios	(fecha	de	vencimiento	
y condiciones).

- Diseñar una ruta de salida rápida de las unidades de muestreo para una 
eventual evacuación en caso de emergencia.

- Asistir a los miembros de la brigada.
- Velar por las medidas de seguridad de los miembros de la brigada. 

2.1.2 Código de conducta en los trabajos de campo 

• Visión de equipo en la RESPONSABILIDAD 
• Visión de equipo en la ORGANIZACIÓN
• Visión de equipo en la PRECAUCIÓN
• Visión de equipo en los PROCESOS
• Visión de equipo en los RESULTADOS 

2.2  Principales medidas preventivas para la brigada

El	encargado	de	seguridad	debe	verificar	las	siguientes	condiciones:

• Suministro de recursos primarios (agua, alimentación, combustible, 
primeros auxilios, etc.). 

•	Verificar	que	el	vehículo	esté	en	condiciones	 (mantenimiento,	gomería,	
herramientas, luces, etc.) 

• Asegurarse de la buena condición física y anímica de los integrantes de 
la brigada.

•	Poseer	 suficientes	 datos	 para	 la	 ubicación	 de	 los	 posibles	 obstáculos	
para llegar a la UM (SIG, referencias, etc.).

• Garantizar los medios de comunicación funcionales en la zona de 
incursión (radio, celular, etc.).

•	Verificar	 que	 los	 equipos	 y	 herramientas	 estén	 en	 buenas	 condiciones	
para el trabajo de campo.
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•	Identificar	los	árboles	o	ramas	que	han	quedado	colgados	o	derribados	
por el viento que podrían caer.

•	Verificar	los	estuches	de	las	herramientas	para	evitar	lesiones	producidas	
por	herramientas	con	filo	o	punta.

• Asegurarse de transportar el equipo de seguridad personal contra 
mordeduras de serpientes y picaduras de insectos.

• Trabajar en equipo minino de dos personas en todas las tareas de campo.

3. MEDIDAS PREVENTIVAS DE LAS BRIGADAS
Las	brigadas,	o	un	personal	de	la	brigada	deberán	tener	suficiente	conocimien-
to y entrenamiento en primeros auxilios.

3.1. Entrenamiento por organismos especializados y calificados 

• Cruz Roja Paraguaya para entrenamiento en Primeros Auxilios. 
• Cuerpo de Bomberos Ambientales de la Fuerza Aérea Paraguaya, para la 

capacitación de la brigada en áreas de Socorros y Desastres naturales.

3.2. Medidas preventivas de salubridad (examen o análisis médicos).

- Control de alergias y otras complicaciones por enfermedades (Asma) en 
los integrantes de las brigadas.

-	Vacunas	 para	 la	 prevención	 de	 infecciones	 como	 el	 tétanos,	 fiebre	
amarilla, etc.

- Para la detección de algún tipo de hipersensibilidad de los integrantes de 
las brigadas y determinar medidas preventivas o paliativas.

-	 Identificar	los	integrantes	que	puedan	presentar	complicaciones	de	salud	
en campo y saber qué medidas y acciones tomar.

- Realizar test de embarazo en el caso de mujeres que integren las 
brigadas, para no ocasionar abortos involuntarios.
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3.3  Queda Prohibido

• El consumo de bebidas alcohólicas
• El consumo de sustancias narcóticas
• El racismo
• El acoso
• Denigrar 
• Indisciplina

4. LOGISTICA 
Se debe asegurar el abastecimiento de alimentos, medicina, combustible y 
otros insumos en los viajes de trabajo para un periodo largo de estadía en 
condiciones	adversas,	con	la	finalidad	de	asegurar	la	continuidad	en	las	opera-
ciones de campo y no entorpecer el trabajo de la brigada.

4.1 Traslado al área del inventario

El transporte (vehículos doble tracción) del personal debe ser considerado con 
el máximo de seguridad, la distribución de los alimentos, insumos, equipos, y 
el combustible de reserva deberá estar correctamente protegido (carpa, cuer-
das o gomas), y separado dentro del vehículo, para facilitar su manejo y uso 
durante los viajes. 

Asegurarse de que el vehículo se encuentre en las condiciones mecánicas 
aptas para las condiciones del terreno donde se realizará el viaje. El responsa-
ble debe preparar los auxilios (rueda de cambio, parche y pegamento, cámara 
para rueda, acoples, cabo de acero, gato, etc.) herramientas y equipos nece-
sarios para solucionar los contratiempos que se presenten durante el viaje.

Es importante que el conductor designado (líder de la brigada) respete el máxi-
mo permitido de  5 (cinco) personas en el vehículo evitando transportar per-
sonas en condiciones de alto riesgo, y que el mismo posea la experiencia 
suficiente	en	mantenimiento	de	vehículo	en	caso	de	que	sea	necesario	alguna	
reparación mínima, con el objeto de poder lograr las distancias en el menor 
tiempo posible con la extremada prudencia. Este debe designar un suplente en 
caso	de	sueño,	malestar,	dificultad	física	o	de	salud.

El conductor debe tener experiencia de conducción en vías de tercer orden, 
en mal estado y tomar las precauciones para evitar accidentes por exceso 
de	velocidad	u	otro	factor;	una	persona	no	debe	conducir	por	más	de	4	horas	
continuas.
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4.2 Acceso al conglomerado y señalización del desplazamiento 

Durante el trabajo de instalación de la parcela, el personal de la brigada se 
abrirá paso a través de la vegetación (picadas), generalmente ésta se presen-
tará muy densa, densa-espinosa, o semidespejada en bosques nativos, de-
pendiendo de la zona del país, en estos casos se deberá utilizar todo material 
altamente visual disponible (pinturas o cintas de color llamativo) para la guía 
de todo el personal que ingrese al conglomerado y/o parcela para realizar el 
levantamiento de datos.

4.3 Campamento – hospedaje

4.3.1 Establecimiento de campamentos

Cuando se requiera de campamentos por cortos plazos de permanencia, estos 
deberán ser lo más simples posible, se deberá establecerlo con anticipación al 
ingreso de la zona de trabajo, tomando en cuenta principalmente las distancias 
entre los accesos principales o caminos y la zona de trabajo (conglomerado) 
para una rápida evacuación del personal si fuera necesario, y también para 
contribuir a la optimización de los tiempos de recorrido. 

La zona destinada al servicio higiénico deberá estar ubicada a una distancia 
mínima de 100 m de los causes de agua que sirvieran para el aseo o para po-
tabilizar y en alguna circunstancia consumir. Es recomendable la construcción 
y el uso de pequeñas letrinas de 50 cm x 50 cm, el pozo de la letrina deberá 
ser tratada con una capa de cal viva, esto evita olores desagradables y la 
proliferación de moscas sirviendo como un mecanismo de desinfección y des-
composición de la materia fecal en el suelo. 

Se debe realizar el manejo de los residuos o desechos inorgánicos para evi-
tar al máximo la contaminación del medio ambiente y el impacto negativo al 
bosque por más corta que sea la permanencia en el lugar del inventario. Tener 
especial cuidado con la disposición de las pilas (baterías), que fueron utiliza-
das es recomendable depositarlas en un recipiente (botellas de plástico) para 
su posterior reciclaje.

4.3.2 Alimentos, agua y medicamentos. 

Los alimentos y el agua deberán ser mantenidos con el máximo cuidado para 
evitar su contaminación por elementos del ambiente, combustible o animales. 
Si el equipo de trabajo se abastece de agua en los sitios de trabajo (tajamar, 
aguada, rio, arroyo, etc.) deberá darle el tratamiento correspondiente para po-
der ser potabilizada (hervir o clorar).
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La cantidad de comida debe ser mayor de lo estipulado, y proveerse de 
buena cantidad de productos enlatados, pues los plazos establecidos para la 
realización del trabajo podrían variar generalmente por las condiciones climáti-
cas u otro contratiempo. Es favorable una buena alimentación balanceada del 
personal,	pues	esto	influye	directamente	en	la	satisfacción	y	el	rendimiento	del	
personal en campo.

Es indispensable contar con un botiquín de primeros auxilios lo más completo 
posible, que en caso de accidente o salubridad será de vital importancia para 
los primeros tratamientos que deben ser suministrados por el personal más idó-
neo o entrenado en asistencia médica. Siempre debe estar en un lugar accesible 
para su rápido acceso. Por citar principalmente algunos tipos de medicamentos, 
suero antiofídico, antibiótico, antiespasmódico, analgésico y antihistamínico. Ver 
cuadro 1 y 2. Este listado debe estar en el interior del botiquín.
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 1 Migraña  Ergodolanet 

	 2	 Dolor	de	cabeza	-	Estimulante		 Cafiaspirina

 3 Antialérgico  Analer

 4 Dengue – Fiebre  Z-Mol 500

 5 Digestión lenta  Domper

 6 Anti diarreico  Zulfacarbon

 7 Calmante para diente + Antibiótico  Prodent Biotic

	 8	 Antiinflamatorio		 Diclofenac

 9 Jabón esterilizante  DG6

	 10	 Anti	infeccioso	y	antiinflamatorio	del	ojo			 Colirio

 11 Picadura de insectos  Mentol

 12 Antigripal 

 13 Suero antiofídico Polivalente  Biol u otros

 14 Antibiótico

 15 Anestesia tópica

 16 Crema antibiótica

 17 Antihistamínico

 18 Crema antiséptica

 19 Crema para golpes o dolor muscular

 20 Descongestionante nasal

 21 Suero oral en polvo

 22 Sulfa en polvo

 23 Mercuro cromo 

 24 Yodo

 25 Alcohol al 70%

 26 Agua oxigenada

 N°  Tratamiento  Medicamento Sugerido

Cuadro 1. Listado básico de botiquín
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1 Manual de primeros auxilios 11 Termómetro

2 Vendas adhesivas, varios tamaños.  12 Pinzas

3 Vendas elásticas 13 Bisturí

4 Vendas estériles 14 Pera de goma

5 Gasa estéril 15 Bolsa de agua caliente

6 Algodón estéril 16 Guantes quirúrgicos 

7 Parches estériles para ojos 17 Sabanas

8 Cabestrillo 18 Manta o frazada

9 Goma elástica 19 Collarín

10 Tijeras 20 Camilla (plegable)

Cuadro 2. Insumos y equipos sanitarios.

Todos los insumos y equipos sanitarios deben ser resguardados en un reci-
piente resistente (caja o mochila de primeros auxilio), debe ser impermeable, 
cómodo de transportarlo y de un calor blanco característico con la cruz de 
primeros auxilios para que pueda ser manipulado adecuadamente, incluso por 
alguien que no sea parte de la brigada y pueda recibir instrucciones rápidas 
para proveer de medicamentos en caso de ser necesario. 

4.4 Fogatas 

Es obligatorio que las fogatas para la cocción de los alimentos y para otras 
utilidades estén bajo un extremo cuidado. En el lugar de la fogata se deberá 
liberar	y	limpiar	de	material	inflamable,	para	prevenir	que	el	fuego	se	expanda	
y	evitar	incendios	forestales.	Al	dejar	el	campamento	se	debe	verificar	que	el	
fuego esté completamente apagado. 

4.5 Comunicación

Los trabajos de inventario forestal habitualmente se realizan en zonas aisladas 
donde	el	acceso	a	la	comunicación	por	celular	puede	ser	dificultoso	o	hasta	
nulo, por lo cual hay que prever un sitio o punto en el camino o en el terreno 
donde se encuentre buena señal de celular como una buena opción de apoyo. 

También es necesario tener un equipo de radio como respaldo para la comu-
nicación en caso de emergencias. La disposición de las frecuencias de radio 
de los establecimientos en las zonas donde se accederán para los trabajos de 
inventario sería de gran ayuda, ya que la primera asistencia en caso de auxilio 
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por accidentes se haría por los integrantes de la brigada en conjunto con los 
habitantes de las estancias. También será importante conocer de pistas de 
aterrizaje cercanas o medios de transporte como el aéreo (avión o helicóptero 
de rescate). 

La comunicación es importante porque facilita:

• Evacuación de accidentados graves, o asistencia médica urgente.
• Instrucciones en caso de incendios forestales.
• Obtener información del clima.
• Actualizar el avance de los trabajos.
• Conocer la posición de la brigada en el terreno.
• Recibir o dar instrucciones del trabajo.
• Refuerzo en alimentos, equipos y combustible.

5. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE TRABAJO DE CAMPO

5.1 Las herramientas

Deben	ser	productivas	y	eficaces,	logrando	un	buen	rendimiento	con	el	menor	
gasto de energía posible, deben ser portables, durables y sencillas. Se deben 
limpiar después de su uso, si fuese necesario separar de los utensilios perso-
nales o que se utilicen para comer.

Las herramientas de corte a mano (machete), deben ser examinadas antes 
de su uso para cerciorarse de que estén bien aseguradas todas sus partes 
(el mango), para ser fácilmente sujetadas, y de ser posible tener un estuche o 
funda para su resguardo y transporte seguro.

Todas las herramientas deben ser almacenadas en un lugar donde se pueda 
mantener en buenas condiciones, y para facilitar su rápida disposición cuando 
se necesiten. 

Es muy importante que cada integrante de la brigada permanezca a una dis-
tancia prudencial unos de otros cuando estén realizando la apertura de picadas 
con herramientas cortantes. Se debe mantener una postura correcta y sostener 
firmemente	la	herramienta	alejándola	de	las	piernas	u	otra	parte	del	cuerpo.	

De ninguna manera el personal debe manipular incorrectamente las herra-
mientas de corte o punzantes, pues una distracción o descuido puede causar 
un accidente serio y complicar el desarrollo del trabajo.
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5.2  Equipo personal del brigadista

5.2.1 Prendas de trabajo 

Es importante señalar la diferencia entre prendas de trabajos diarios simples o 
especiales y la ropa común. 

La indumentaria a utilizar debe ser de materiales que mantengan seco al tra-
bajador y a una temperatura agradable tanto en invierno como en verano. Es 
importante que el trabajador sea perfectamente visible estando en el bosque, 
el	uso	de	chalecos	de	un	color	que	lo	difiera	del	entorno	boscoso	o	con	bandas	
reflectoras	es	imprescindible.

La ropa de trabajo diario debe facilitar el movimiento, ser lavables, reparables, 
frescas, permitir una buena circulación del aire y absorber la humedad y el 
sudor del cuerpo. En circunstancias de frio y ráfagas de viento deberán mitigar 
los cambios de temperatura para proporcionar calor, cubriendo todo el cuerpo 
e impedir su enfriamiento. En el caso de lluvia estos deberán ser impermeables 
y también poder mantener el cuerpo seco.

Vestimenta fundamental del brigadista:

• Calzado y polaina
• Gorro y pañoleta
• Piloto de lluvia
• Bota de goma para lluvia
• Guantes

5.2.2  Insumos sanitarios personales

Cada integrante de la brigada debe contar con su repelente (crema o aerosol) 
y ungüentos o pomadas contra picadura de insectos para evitar infección de la 
piel. También alcohol en gel para sanitar las manos en caso de que sea nece-
sario, y otros insumos de higiene personal como cepillos de dientes, jabones, 
pasta dental, toallas higiénicas etc. 
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5.2.3  Equipo personal de auxilio y rescate.

Ningún brigadista deberá alejarse a una distancia superior a 200 m en forma 
solitaria o sin tener un equipo de auxilio para poder ubicarlo en el terreno. Si lo 
hace debe contener un radio portátil para comunicarse en caso de sufrir algún 
accidente, ataque de animal o persona, un GPS para dar su ubicación, un pito 
para su rápida ubicación a corta distancia, una linterna y un botiquín con ven-
das, gasas, etc. 

Es muy importante que todo brigadista posea un recipiente donde pueda trans-
portar	agua	suficiente,	de	forma	cómoda	y	particular	para	su	consumo	(Cara-
mayola, termo, etc.).
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Anexo 10. Glosario básico
Árbol: Especie leñosa perenne con un solo tronco principal o fuste, en el caso 
del	monte	bajo	con	varios	tallos,	el	cual	se	ramifica	desde	cierta	altura	forman-
do	una	copa	más	o	menos	definida,	que	en	su	estado	adulto	y	condiciones	
normales de hábitat natural superan los 3 a 5 metros. Incluyen los bambúes, 
las palmas y toda otra planta leñosa que cumpla con los criterios señalados 
(Fuente:	FAO,	2010;	IPCC,	2006).

Área basal:	Sección	transversal,	el	área	o	superficie	de	cada	árbol	medida	a	
1,30 m de altura, y se expresa como el área basal total en metros cuadrados, 
por unidad de área.

Bosque nativo: Para los efectos de REDD+ el bosque nativo es un ecosiste-
ma natural con diversidad biológica, intervenido o no, regenerado por sucesión 
natural u otras técnicas forestales de enriquecimiento con especies nativas, 
que	produce	bienes,	provee	servicios	ambientales	y	sociales,	cuya	superficie	
mínima es de 1 ha, con una altura de los árboles mayor a 3 m en la Región 
Occidental y mayor a 5 m en la Región Oriental, y que alcance una cobertu-
ra mínima de copas del 10% en la Región Occidental y 30% para la Región 
Oriental. También se incluyen las Palmas y los Bambúes (tacuaras) nativas 
que alcancen los parámetros señalados.

Se incluye como bosque las franjas de protección arbóreas naturales igual o 
mayor a 60 m de ancho, e igual o mayor a 1 ha. 

Se	excluyen	de	esta	definición	de	bosque	las	áreas	urbanas,	plantaciones	con	
fines	predominantemente	agrícolas,	los	sistemas	agroforestales	y	sistemas	sil-
vopastoriles	con	especies	nativas,	cuyo	fin	principal	es	agropecuario	(Fuente:	
Análisis	basado	en	la	Ley	Forestal	422/73;	FAO	2010;	IPCC	2006	y	consenso	
entre el equipo técnico del PNC UN REDD).

Bosque degradado: Bosque Nativo con disminución de su biodiversidad, es-
tructura original y capacidad de suministrar productos forestales y servicios 
ecológicos, debido a diferentes grados o niveles de perturbación natural o 
aprovechamiento antrópico, con potencial de regeneración en forma natural o 
aplicando prácticas de manejo forestal, pero que aún mantiene los parámetros 
mínimos	de	área,	 altura	 y	 cobertura	 de	bosque	 (Fuente:	 FAO,	 2010;	 IPCC,	
2006;	FFPRI,	2012).	

Biomasa:	Toda	materia	orgánica	aérea	o	subterránea,	viva	o	muerta;	esta	pue-
de	estar	por	encima	o	debajo	del	suelo;	como	por	ejemplo:	árboles,	los	cultivos,	
las	gramíneas,	las	raíces,	etc.	El	termino	“biomasa”	corresponde	a	una	definición	
común de la biomasa por encima del suelo y de la biomasa por debajo del suelo.
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Biomasa aérea: Toda la biomasa de la vegetación viva, tanto maderera como 
herbácea, que se halla por encima del suelo, incluidos tallos, cepas, ramas, 
corteza, semillas y follaje. 

Biomasa subterránea: Toda la biomasa de las raíces vivas. A menudo, las 
raíces	finas,	de	menos	de	2	mm	de	diámetro	(sugerido),	se	excluyen	porque,	
empíricamente, no se las puede distinguir de la materia orgánica del suelo o 
de la hojarasca. 

Biomasa de madera muerta: Incluye toda la biomasa leñosa no viviente que 
no está contenida en la hojarasca y detritus, ya sea en pie, tendida en el suelo 
o	enterrada.	La	madera	muerta	incluye	la	madera	tendida	en	la	superficie,	las	
raíces muertas y las cepas superiores o iguales a 10 cm de diámetro.

Calicata: Es una excavación que permite la inspección directa del suelo, medir 
y extraer muestras necesarias en un estudio edafológico.

Carbono orgánico: Es el material derivado de la descomposición de las plantas, 
el crecimiento bacteriano y las actividades metabólicas de los organismos vivos.

Carbono en la biomasa por encima del suelo: Es el material derivado de 
la descomposición de las plantas, el crecimiento bacteriano y las actividades 
metabólicas de los organismos vivos.

Carbono en la biomasa por debajo del suelo: Carbono en toda la biomasa 
de las raíces vivas.

Carbono en la biomasa de madera muerta: Carbono en toda la biomasa 
leñosa muerta que no forma parte de la hojarasca y detritus, en pie, sobre el 
suelo o en el suelo. La madera muerta incluye la madera que yace en la super-
ficie,	las	raíces	muertas	y	los	tocones	de	un	diámetro	superior	o	igual	a	10	cm.

Carbono en la hojarasca: Carbono en toda la biomasa muerta, con un diáme-
tro inferior a 10 cmtados de descomposición por encima del suelo mineral u or-
gánico. Esto incluye la hojarasca, detritus, las capas de estiércol y de mantillo.

Carbono en el suelo: Carbono orgánico en los suelos minerales y orgánicos 
(incluye la turba) a la profundidad del horizonte orgánico (generalmente el hori-
zonte A), aplicada de manera coherente en todas las series cronológicas.

Conglomerado: Unidad	de	muestreo;	para	el	Inventario	Forestal	del	Paraguay	
está compuesta por un conglomerado (tres parcelas anidadas) para la región 
occidental y una parcela para la región oriental, dentro de las cuales se reali-
zan todas las mediciones forestales.
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Deforestación:	en	el	acuerdo	de	Marrakech	se	define	la	“deforestación”	como	
la conversión por actividad humana de tierras boscosas en tierras no boscosas 
o forestales (Fuente: COP7, Marrakech, 2007).

Densidad específica: Es la relación entre el peso seco (P) y el volumen (V) de 
una madera, considerando un contenido de humedad del 12%, y se la expresa en 
(g/cm 3 ). Permite calcular la biomasa leñosa dentro del peso de la materia seca.

Detritus: Residuos generalmente sólidos, que provienen de la descomposición 
de fuentes orgánicas y minerales.

Granulometría: la granulometría es la distribución porcentual de las partículas 
minerales del suelo, las cuales fueron determinadas en el laboratorio por su 
tamaño en muestras de suelo < 2 mm, donde se obtendrá el porcentaje de 
arena (A, de 2,0 a 0,05 mm), el porcentaje de limo (l, de 0,05 a 0,002 mm), y 
el	porcentaje	de	arcilla	(a,	<	0,002	mm),	las	cuales	serán	utilizadas	para	definir	
la clase textural del suelo según el triángulo textural. Partículas con tamaño de 
2-20 mm son gravas.

Inventario: Conjunto de procedimientos aplicados para determinar el estado 
actual del bosque, en cuanto a su volumen y su tasa de crecimiento, cuyo ob-
jetivo	es	generar	información	para	facilitar	la	planificación	del	manejo	forestal	
a mediano y largo plazo.

Inventario multipropósito o multirrecurso: Inventarios forestales que conside-
ran	variables	biofísicas,	socioeconómicas	y	ambientales;	proporcionando	informa-
ción	sobre	los	múltiples	beneficios	de	los	bosques	e	información	socioeconómica,	
incluyendo aspectos relacionados con la producción de los usuarios.

Necromasa: Es la materia orgánica muerta que reposa en el suelo, gene-
ralmente en estado fresco y con bajo grado de descomposición. Esta puede 
incluir material cosechado por animales y materia orgánica.

Parcela de muestreo permanente:	Es	aquella	que	se	establece	con	el	fin	de	
que	se	mantenga	indefinidamente	en	el	bosque	y	cuya	adecuada	demarcación	
permita la ubicación exacta de sus límites y puntos de referencia a través del 
tiempo, así como de cada uno de los individuos que la conforman, los cuales 
se analizan por medio de observaciones periódicas que permiten obtener el 
mayor volumen de información de un sitio y comunidades determinadas.

Planillas de campo: Son formularios impresos con espacios en blanco para 
rellenar los datos a levantar en el campo.
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Plantación Forestal: Bosque implantado o enriquecido, con una composición 
igual o mayor al 50% de árboles establecidos por plantación y/o siembra delibera-
da de especies nativas y/o exóticas, en zonas para forestación y reforestación, con 
fines	de	producción	o	conservación,	que	cumplan	con	el	área,	altura	y	cobertura	
mínima	de	la	definición	de	Bosque	Nativo.

Incluye la regeneración de árboles que fueron originalmente plantados o sem-
brados y que pueden llegar a alcanzar los parámetros establecidos (Fuente: 
FAO,	2010;	IPCC,	2006;	Ley	536/95).

REED PLUS (REDD+): es la abreviatura de la reducción de la emisión prove-
niente de la deforestación y degradación de los bosques, y el rol de conserva-
ción, manejo sustentable de los bosques y fortalecimiento de almacenamien-
tos de carbono en los bosques en los países en vías de desarrollo (Reducing 
emissions from deforestation and forest degradation and the role of conser-
vation, sustainable management of forest and enhancement of forest carbón 
stocks in devoluping countries).

Reservorio de carbono: Cantidad de carbono contenido en un sistema que 
tiene la capacidad de acumular o liberar carbono. Estos pueden ser los océa-
nos,	suelo,	y	la	vegetación.	En	el	contexto	de	los	bosques	se	refiere	a	la	can-
tidad de carbono almacenado en los ecosistemas forestales especialmente en 
la biomasa y el suelo y en menor proporción en la madera muerta y hojarasca.

Servicios ecosistémicos:	Son	beneficios	 directos	o	 indirectos	 que	 reciben	
los seres humanos de las interacciones que se producen en los ecosistemas. 
Estos incluyen servicios de aprovisionamiento (como alimento o agua), regula-
ción (tales como control de inundaciones y enfermedades), servicios culturales 
(espiritual,	recreativas,	culturales	y	beneficios),	y	servicios	de	apoyo	(ciclo	de	
los nutrientes que mantienen las condiciones de vida en la Tierra).

Sistema MRV (Medición, Reporte y Verificación): Son sistemas de vigilancia 
que permiten validar que las actividades de REDD+, se encuentran dentro de 
los márgenes adecuados para una implementación exitosa de cualquier me-
canismo de REDD+. 

Sistema de monitoreo forestal: Consiste en la recopilación periódica de datos 
para producir información actualizada sobre el estado de los recursos forestales.

Subparcela: Subdivisión de las parcelas, por no tener homogeneidad.
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Estratificación:	Zonificación	del	bosque	con	el	objetivo	de	conseguir	estratos	
más	homogéneos,	esta	resulta	eficiente	si	la	variación	dentro	de	los	estratos	
es pequeña y entre los estratos grande.

Evaluación ecológica: Uso de las técnicas de precisión en la captura de da-
tos de campo para conocer y monitorear la estructura del bosque, su creci-
miento y su dinámica.

Exudado: Salida de una sustancia o líquido a través de los poros o grietas de 
los árboles.

Factor de expansión de la biomasa (BEF): Factor de multiplicación que sirve 
para calcular la tasa de crecimiento de las existencias en formación, o el volu-
men de aprovechamiento de la madera en rollo comercial, o las informaciones 
sobre	el	incremento	del	volumen	de	las	existencias	en	formación,	a	fin	de	to-
mar en cuenta componentes no comerciales de la biomasa como las ramas, 
follaje y árboles no comerciales.

Gases efecto invernadero (GEI): Son los gases cuya presencia en la atmósfe-
ra contribuye al efecto invernadero. Los más importantes están en la atmósfera 
de manera natural. Uno de los más importantes es el CO2 llamado dióxido de 
carbono.

Materia orgánica: Incluye toda la biomasa no viva con un tamaño mayor que 
el límite establecido para la materia orgánica del suelo (sugerido 2 mm) y me-
nor que el diámetro mínimo elegido para la madera muerta (p. ej. 10 cm), que 
yace muerta, en diversos estados de descomposición por encima o dentro 
del	suelo	mineral	u	orgánico.	Incluye	la	capa	de	hojarasca	como	se	la	define	
habitualmente	en	las	tipologías	de	suelos.	Las	raíces	vivas	finas	por	encima	
del suelo mineral u orgánico (por debajo del diámetro mínimo límite elegido 
para la biomasa subterránea) se incluyen con la hojarasca cuando no se las 
puede distinguir de esta última empíricamente.

Muestreo: Herramienta	de	la	investigación	científica	estadística.	Su	función	bá-
sica es determinar que parte de una realidad en estudio (población o universo) 
debe	examinarse	con	la	finalidad	de	hacer	inferencias	sobre	dicha	población.

Muestreo sistemático estratificado: Es la subdivisión de la población hete-
rogénea para tener una mejor estimación, además ésta busca una distribución 
sistemática de los conglomerados en una cuadrícula, asegurando una buena 
representación de la población en el muestreo.
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Replanteo: El Replanteo es la operación y medición práctica que tiene por 
objetivo	plasmar	o	trasladar	fielmente	al	terreno	las	dimensiones	y	formas	in-
dicadas en los planos. 

Unidad de muestreo: Es el mínimo elemento en que está dividida la población 
de objetos, sobre los cuales se procede a hacer la evaluación, medición o cál-
culo de variables de interés.

Tier (nivel) IPCC: El IPCC tiene tres niveles metodológicos de recolección y 
análisis	de	datos,	llamados	“tier”	en	inglés.	El	enfoque	Tier	1	utiliza	el	método	
básico	proporcionado	por	el	 IPCC	Guidelines;	usa	datos	aproximados	como	
estimaciones al nivel global o nacional de, por ejemplo, tasas de deforestación, 
cartas globales de cobertura de la tierra, etc. El Tier 2 pueden usar los mismos 
enfoques metodológicos que el Tier 1, adicionando factores de emisión o da-
tos	de	actividades	definidas	por	el	país	para	las	actividades	más	importantes	
de	utilización	de	tierra	y	por	regiones	específicas.	El	Tier	3	utiliza	modelos	y	
sistemas	de	inventario	repetidos	y	desagregados	regionalmente;	p.	ej.,	utiliza	
sistemas combinando GIS, clases de edades y de producción con módulos del 
suelo o de variación del clima anual. 

Tratamientos silvícolas de regeneración: procesos culturales a los que se so-
meten las masas forestales para reemplazar, total o parcialmente, el vuelo 
por otro nuevo, con miras al más adecuado cumplimiento de los objetivos que 
deban cumplir tales masas (González y Vázquez 1947).
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Anexo 11. Planillas de campo
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Para completar la fase de preparación del mecanismo REDD+, 
el país creó el Programa Nacional Conjunto (PNC), liderado 
entre la Secretaría del Ambiente (SEAM), el Instituto Forestal 
Nacional (INFONA), y la Federación por la Autodeterminación 
de los Pueblos Indígenas (FAPI), con el apoyo de las agencias 
del Sistema de Naciones Unidas FAO, PNUD y PNUMA.

El PNC tiene como uno de los objetivos principales el desarrollo 
del Sistema Nacional de Monitoreo de los Bosques (SNMB), bajo 
un Sistema Nacional de Monitoreo e Información Forestal (SNIF).

En la fase actual del programa se están generando las 
estrategias, capacidades y los instrumentos necesarios para 
el levantamiento de la línea de base forestal, de acuerdo a las 
circunstancias nacionales y a los estándares internacionales 
npropuestos por el Panel Intergubernamental de expertos sobre 
el Cambio Climático IPCC, en concordancia con los conceptos 
de	medición,	reporte	y	verificación	(MRV).	El	elemento	integrador	
de la medición es el Inventario Forestal Nacional (IFN), cuya 
coordinación está a cargo del INFONA.


